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INTRODUCCION 

No hay nada bueno ni malo 
sino el pensar lo hace as:C. 

w. Shakespeare. 

La investigación del presente trabajo, tiene como -

objetivo reflejar en forma amplia, objetiva y concreta los d.!. 

ferentes aspectos que se desarrollan dentro del mundo de los

estupefacientes. 

El fenómeno de la drogadicción se presenta en nue§.

tra sociedad en la segunda mitad de la década de los cincuen

ta, apareciendo como un proceso de imitación de la ju~entud -

norteamericana. 

Dentro del marco histórico de éste trabajo, se s~ -

ñala el gran desarrollo que han tenido los estupefacientes 

junto con la humanidad, puesto que en los albores la cre~

ción y consumo de loas drogas han sido con fines curativos, -

que es totalmente opuesto a lo que se refiere el fondo de - -

éste estudio. 

Los tiempos han cambiado y en la actualidad ha hab.! 

do un gran auge del consumo de las drogas en sus más diversas 

formas y que van encaminadas hacia nuestra sociedad del fUt,!!

ro, que es nuestra juventud, y del cual ningdn país puede pe,r 

mitir que tal dolencia continue con ese paso. 

Por otra parte se analiza la actuación que ha real! 
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zado el Estado a través de la legislación actual, en la cual

sa apreciarán algunos aspectos que difieren con el sustenta~

te de éste trabajo. 

Oe gran importancia y sumamente relevante resulta -

el estudio del Último capítulo del presente trabajo, puesto -

que en él se analizan las principales causas de la farmacod~

pendencia, y cuales son los medios de represión adoptados por 

el Estado, así como las principales medidas tendientes a pre

venir la drogadicción entre los jóvenes, dando a conocer pr~

gramas e Instituciones creadas para éste fin: y que de una u

otra forma es una llamada de atención a la humanidad para que 

preste un poco de su tiempo y reflexione ante éste grave y l~ 

tente problema que daña la salud pública y también para que -

el Estado adopte criterios más técnicos y pragmáticos para -

dar soluciones al mismo. 

Esperando que las presentes líneas sirvan para coa~ 

yuvar a éste propósito, con el fin de eliminar éste enferm~ -

dad que puede manifestarse en cualquier momento de nuestras -

vidas. 

II 



CAPITULO 

PANORAMA HISTORICO 

a).- Los estupefacientes en la Edad Media. 

b).- Los estupefacientes en la Era Contemporánea. 

c).- Reseña histórica en México. 

d).- su problemática actual. 

e).- Opinión personal. 
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PANORAMA HISTORICO. 

El f en6meno de los estupefacientes en México y en t2-

do el mundo, ha sido objeto de innumerables estudios, pues d~

ta de muchísimo tiempo atrás: y tal vez sea un hecho quizá tan 

viejo como la misma humanidad. 

Es por eso que considero interesante realizar este -

trabajo de tesis, avocandome a un breve estudio sobre éste grJ! 

ve problema que en los Últimos años se ha visto incrementado -

de manera alarmante en todo el orbe. 

Referiré primeramente cuales son los antecedentes hi.§. 

t6ricos del tema a estudio, haciendo énfasis cual ha sido la -

evoluci6n y trascendencia en México. 

Posteriormente trataré de describir como se agrupan -

y se clasifican las diferentes drogas o psicotr6picos, de~- -

cuerdo a la terminología empleada en ésta materia que nos OC.!!,

pa. 

En el siguiente capítulo haré un breve análisis de la 

legislaci6n vigente en nuestro país, con respecto a las dive_r

sas modalidades de éste delito. 

Y finalmente estudiaremos cuales son las medidas que

han sido adoptadas por el Estado para la prevenci6n y repr~- -

si6n de la farmacodependencia, analizando los programas impla.!! 

tados con el fin de frenar la loca carrera ascendente que en -

los Últimos años ha alcanzado el consumo de diferentes drogas. 

a).- Los estupefacientes en la Edad Media. 



Haciendo un breve recorrido histórico, encontramos --

con respecto a los estupefacientes, que Homero, el más antiguo 

poeta griego conocido (siglo VIII a. de c.), en su poema épico 

"La Odisea", menciona al farmak6n, que denomina 11 nepenthes 11
, -

que quiere decir ausencia de tristeza, aplacar el dolor moral-

y producir una especie de neutralidad emocional. 

"Cuando Telémaco relata a sus compatriotas las visJ.-

citudes del sitio de Troya, Helena, hija de zeus, vierte en -

sus vasos Jn bálsamo, el nepenthes, que hace olvidar sus p~- -

nas1 probablemente se trataba del opio, el antecedente más an

tiguo de los psifármacos". (l) 

En algunas tablillas de los sumerios, 4000 años antes 

de la Era Cristiana, se hace mención de la adormidera, que --

cuenta la leyenda, naci6 donde rodaron los párpados de Buda. 

De igual forma, a la cannabis se le menciona en el --

herbario del empe~ador chino Shen Nung por el año 2700 antes -

de Jesucristo¡ es una planta indígena que se cultiva en climas 

tropicales y subtropicales. 

Tiene los nombres de: achis charas, grifa, pot, yerba 

planta feliz, té de Texas, oro mexicano y preferentemente marJ. 

guana. 

La marihuana, el achis, el bangh o el charas, son ---

otros tantos nombres aplicados a sustancias obtenidas de una -

variedad del cáñamo, el cannabis sativa, antes clasificado c~-

(1) Hans George, Behr. "La droga, potencia llltllldial." Edit. Barcelona. 
España. 1983. Pág. 15. 



mo cannabis indica, conocido en este aspecto, desde la más r~

mota antigüedad. 

Ya desde el final del siglo XI, esta planta estaba en 

vuelta en el recuerdo de leyendas remotas. 

Norman Taylor en un gráfico relato de las visicitudes 

románticas del cáñamo Índico, describe que fue bien conocido -

por el emperador chino Sheng Neng, cuyo libro sobre farmacia -

se escribió por el año de 2737 a. de J.C.: en aquel tiempo e~

te vegetal estaba rodeado de una atmósfera de recelo, pues, en 

tonces, como ahora, lo que provocaba una felicidad demasiado -

fácil, era objeto de desaprobación. 

Los preparados activos de la planta se titularon en -

China "liberadores del pecado". 

Más tarde, una generación más indulgente de sabios -

chinos los llamó •mensajeros del placer•: en tanto los índicos 

tolerantes les aplicaron los nombres sugestivos de •guías c~ -

lestiales• y •consoladores del pesar". 

La misma situación de los estupefacientes se dió en -

el continente americano, como veremos a continuación: 

Tribus nómadas de la frontera peruano-boliviana, per

las orillas del Titicaca, descubrieron las virtudes de las h~

jas de coca, que al masticarse les hacía recuperar las fuerzas 

superar el cansancio y les apaciguaba el hambre. 

Todavía en la actualidad en las minas donde trabajan

tribus en el aire enrrarecido por la altitud, está estipulado

que junto con el salario se les debe proporcional determinada-
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cantidad de hojas de coca para soportar las duras faenas. 

Y a cambio del •cocaismo•, que no debe ser tan perj~

dicial, donde lo han soportado por siglos habitantes de Chile, 

Perd, Bolivia, Colombia, etc., ha aparecido la cocainomanía. 

Aparte de su acci6n anestésica, la cocaína tiene in -

discutiblemente efectos estimulantes sobre el sistema nervi2 -

so, cerebro espinal. 

Quizá sean alrededor de seis o siete millones los in

dividuos que •coquean•, mezclan las hojas de coca con la cal,

con algunas cenizas o con el polvo de conchas calcinadas, lo -

que facilita el desdoblamiento de las combinaciones orgánicas

de los alcaloides. 

Los coqueros resisten grandes fatigas, realizan la.!: -

gas caminatas, casi sin alimentos y trabajan rudamente en mi -

nas, a grandes altitudes. 

Estas sustancias psicotr6picas han existido y existen 

en la naturaleza. 

Como podemos observar, desde tiempos muy remotos se -

ha conocido y consumido diversas clases de estupefacientes, 

que han sido utilizados incluso, legalmente. 

b).- Los estupefacientes en la Era Contemporánea. 

Después de haber estudiado brevemente los diferentes

psicotr6picos y estupefacientes que surgieron en los albores de 

la humanidad; es menester continuar ahora con el estudio de los 

estupefacientes después de la Edad Media, analizando la manera 

en que han ido produciendo y utilizando, incluso en el campo -
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de la medicina, así pues continuamos con: 

Después del correr de los años, se empez6 la búsqu.!l_-

da de los principios activos de tales drogas naturales. 

"Así, Serturner en 1806 aisla de los alcaloides del -

grupo fenantrénico del opio a la morfina y después, del mismo

grupo espasm6foro, el más temible alcaloide, la heroína. 

En 1860 Niemann aisla de las hojas de coca la cocaína 

que tuvo gran empleo terapéutico como anestésico, insustitui-

ble por ejemplo en cirugía oftalmol6gica."(Z} 

Hucho antes de que se conocieran los principios acti

vos del peyote, del teonanacatl y del ololiuqui, la poderosa -

industria químico-farmacéutica inicia la era de los psicof árma 

coa. 

Trabajos de investigaci6n terminan en 1954 con el de~ 

cubrimiento de la anfetamina, quizá el primero de los psicone~ 

ro-estimulantes o psiconeuro-analépticos. 

Antes, en 1950, Plech, Ludwing y Frank H. Be:ber, sin 

tetizaron el meprobamato, que en 1950 Selling y Borrus, empez~ 

ron a utilizar como ansiolítico y que aún conserva esa indic~

ci6n terapeútica y ha resistido el tiempo y sigue utilizandose 

con éxito en muchos cuadros sindr6micos que cursan con angu~ -

tia,ansiedad, temor. 

Hoy con el diazepán y el clordiazep6xido constituye -

el 90% de las prescripciones de ansiolíticos o sea el 35% del-

consumo total de los psic6tropos. 

(2) Han" c;.,or;,,, l!erh. Oh. cit. Dág. 19. 
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Y aún cuando Frenblatt y Shader, investigadores de --

Harvard, publican en 1971 en el "American Journal of Psichi_!!-

try• su artículo "El meprobamato, historia de la utilizaci6n -

irracional de una droga•, sigue como el tranquilizante "mágl-

co• en Sudamérica principalmente. 

Mucho ante~ desde 1882 Bernthsen sintetiz6 la fenoti_!! 

cina emparentada con colorantes como el azul de metileno. 

cuantos años trancurrieron para que 11 Rhome Pouienc 

lanzara al marcado su "largactil" como medicaci6n preanestésl

ca y después Laborit la utilizara en sus trabajos de invern.!! -

ci6n. 

En 1903 Fisher y Mering, con el ácido feniletilbarbl

~úrico, abren la puerta de los barbitúricos que, inicialmente

utilizados como hipn6ticos, se les encontr6 después de múltl -

ples aplicaciones terapeúticas, aunque también la capacidad de 

originar farmacodependencia. 

"En 1956 aparecen los psiconeurolépticosi el adveni -

miento de las drogas tranquilizantes llamadas ataráxicas vino

ª imprimir un gran adelanto a la medicaci6n psicofármaca. 

El vocablo se compone de ataraxia (alga privativa y -

taraxis, perturbaci6n o agitaci6n), era conocida por los fil~-

so!os griegos, que pensaban encontrar la felicidad con la cal

ma del espíritu y la paz del alma." ( 
3

) 

Los tres medicamentos principales de ese grupo fueron 

inicialmente la reserpina, derivado de la rauvolfia serpenti-

(3) cárdenas Ojeda de, Olga. •!=iccmmía y Narcotráfico". Aspectos -
Generales. Fondo de CUltura Econémica. la. ed. México. 1978. - -
~.~ i 



na, utilizada en la India desde tiempos inmemoriales para con

seguir la calma en sujetos mentalmente agitados, ansiosos o -

con cuadros maníacos, fue hasta 1952 cuando Muller y sus col§.

boradores consiguieron aislar el principio activo, la reserp1-

na y Bein y Plummer demostraron su acción terapéutica potensg

ra, y también depresora del sistema nervioso central. 

Las investigaciones farmacológicas y de la industria

quimica farmacéutica, cada día descubren nuevos psicotrópicos, 

esto es, sustancias químicas de origen natural o artificial, -

que tienen tropismo psicológico, capaces de modificar la acti

vidad mental y que la clinicoterapéutica utiliza para depri -

mir, estimular o desviar (distorsionar) las funciones ~erebr§_

les. 

En la actualidad, aparte de la útil y didáctica clasi 

ficación de Jean Delay, desde el punto de vista de su aplic§_-

ción terapéutica, los psicofarmacos se agrupan en: 

Neuroléticos (que utilizan en psicosis graves), los -

ansiolíticos, los sedantes, los hipnóticos, los antidepresivos 

y los estimulantes. 

c).- Reseña histórica en México. 

Se desconoce el origen del culto a las sustancias que 

en la actualidad se conocen con el nombre de estupefacientes. 

Tal vez por accidente, algún caminante había tropez§_

do con el secreto efecto de ellos; el hambre y la sed del vi~

jero pueden haber contribuido a su descubrimiento. 

Podemos imaginarnos la aventura de ese supuesto n6mA-
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da azteca o preazteca, en acto de masticar la hierba amarga y

nauseabunda, y luego al recuperar sus fuerzas con asombro cr_!

ciente, hallarse sumergido en una sucesi6n de visiones fantá~

ticas, con formas, colores y aromas que nunca pudo soñar. 

No debemos asombrarnos, pues, que una vez llegado de

nuevo al lugar de su tribu, informara que un Dios habitaba en

las plantas y quien devoraba sus pulpas, podría contemplar lo

divino. 

Los sacerdotes aztecas utilizaban plantas mágicas en

ceremonias teurgicas, para poner al hombre en comunicaci6n con 

la divinidad y darle acceso al mundo sobrenatural. 

Entre esas plantas estaban: el peyote, que contiene -

mescalina; el teonanacatl, que tiene psilocibina y psilocina -

y el ololiuqui, con derivados del ácido D-lisárgico. 

Al llegar a Máxico los españoles, descubrieron que -

los aztecas adoraban junto con Quetzalcoatl y Huitzilopochtli, 

una triada de plantas llamadas teonanacatl, oloiuqui,y peyolt. 

De los tres, el peyotl era el más importante, por ser 

una verdadera sustancia divina, "la carne de los dioses" esto

planteaba un problema, a los religiosos españoles embuidos en

su propia doctrina acerca de la carne divina e intolerantes a

interpretaciones o dogmas rivales, pronto anatematizaron el pe 

yotl como "raíz diab6lica• y persiguieron a sus adeptos sin m.Q 

!estarse en averiguar la naturaleza y propiedades de la plan -

ta. 

En ásta forma, etóivino peyotl languideci6 durante 
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tres siglos por obra de la excomuni6n eclesiástica, especia.!.-

mente proscrito secretamente gozado. 

Los aborígenes con otros valores y otras experiencias 

no hicieron mucho caso de las denuncias de la Iglesia, pues un 

credo recién implantado pocas veces logra destruir por compl~

to y fa~ilmente las prácticas arraigadas durante siglos. 

"Aunque ya había sucumbido Moctezuma y la gloria de -

los aztecas estaba desvanecida, continúo el culto de la divina 

planta, se le consideraba todavía la carne de Dios, solo que -

ahora el Dios era el que habían traído los blancos y no el trA 

dicional de los aztecas.•( 4 ) 

En las áridas mesetas de la parte norte de México, en 

Tamaulipas, San Luis Potosí, Nuevo Le6n, Coahuila, Querétaro y 

Z~catecas, numerosos buscadores recolectaron la planta divina; 

asegurando que Dios había creado el maíz para alimento del ---

cuerpo y el peyotl como alimento del alma. 

El acto de recolectar el peyotl era una cuest.6n SA-

grada y se formaban expediciones para recolectarlo en octubre, 

dichas expediciones estaban formadas por individuos que CO.!l -

cientes en su responsabilidad divina ayunaban durante varias -

semanas al igual que oraban y realizaban abstinencia sexual, -

pues suponían que para tener éxito, se requería tanto la fueL-

za como la pureza. 

Con todos los rituales, la expedición camina~a a trA-

(4) Vaillant, GeOrge c. "La civilización azteca". (Origen, grandeza y 
decadencia). Ed. Fondo de CUltura Económica. México. 1973. Pág. -
54. 

9 



v~z de las mesetas rocosa~ con una r~cua para acarrear la ces.!. 

cha antes de llegar a su destino, la caravana se entregaba a -

penitencias públicas. 

Por Último, se acercaban con suma veneraci6n a las -

plantas, con la cabeza descubierta, inclinada hasta el suelo -

purificados con sahumerios de copal. 

Los más devotos se santiguaban mel nombre del padre, 

del hijo y del espíritu santo. Entonces, luego de haber dispA

rado flechas a derecha e izquierda para ahuyentar los malos e~ 

píritus, extraían el cactus con todo cuidado para no estropea~ 

lo, quitaban la tierra de sus raices y lo depositaban en unos

recipientes; al regreso, los pueblos saludaban con grandes d~

mostraciones de alegría el paso de la caravana. 

El peyotl se ofrecía en los altares regalandose frag

mentos del mismo a cada individuo que encontraban; se guardaba 

una reserva suficiente para las grandes festividades y el re~

to se vendía a los que no tomaban parte de la expedici6n. 

Al mejorar los medios de comunicaci6n, el rito del 

peyotl se propag6 entre los indígenas, cruz6 la frontera y se

exte~di6 por los Estados Unidos, luego la costumbre pas6 a los 

apaches, omahas, kioas, comanches, hasta las tribus dnl norte

de Winsconsin. 

•Junto al cactus llamado peyotl, se encuentra una 

planta famosa y divulgada de nombre hachís en Arabia, beng en

Persia, kif en Marruecos, daga en Africa del sur, charas en la 

India, en M~xico y en los Estados Unidos marihuana y en el len 
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guaje científico •cannabis sativa•.< 5 l 

Esta sustancia apenas conocida en Europa hacia la mi

tad del siglo XIX, estaba directmente relacionada con los rel~ 

tos de viajeros que reqresaban de Oriente, relatos tan llenos

de colorido y amenidad como las interminables historias de --

Schehrezada. 

En México se les dió uso religioso con miras a reaf i~ 

mar la personalidad de los individuos en determinadas etapas -

de la vida, sobre todo en la adolescencia, en el rito de la 

iniciación que permitía presentar en la sociedad a un nuevo 

guerrero o bien una nueva mujer que estaba en disposición de -

casarse y tener hijos. 

Es as!, como a lo largo de los tiempos y las socied~

des, han tenido diferente significación estas sustancias y --

que, en Último término, de un modo u otro, han llegado a con~

tituir para la sociedad, un principalísimo medio de evasión, -

con la creación de la farmacología, los estudiosos de !a misma 

aislan los componentes de las sustancias y logran hacer deriv_! 

dos más fuertes, que sin proponerselo llegan a manos de indiv.1 

duos sin escrúpulos que los venden a altos precios. 

Los productos que se han creado para fines terapéuti

cos, al ser consumidos en cantidades desmedidas, producen una

dependencia dif Ícil de superar y de esta manera resulta que lo 

que significa adelanto para una parte de la sociedad para otra 

es completamente dañino. 

(5) Vaillant, Georg"' c. Ob. cit. l'ág. 70 
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d).- Su problemática actual. 

A partir de 1960, se ha venido registrando en México

un incremento en el consumo de sustancias psicotr6picas, esp_!

cialmente la marihuana, los solventes inhalables y medicamen -

tos del grupo de las anfetaminas, mientras que el uso de morfi 

na, heroína, no as! la cocaína, hasta el momento no ha sufrido 

cambio significativo en cuanto a la frecuencia de adictos y .!

reas críticas de consumo, las cuales se continúan localizando

en las ciudades de la frontera norte del país y en el Distrit.o 

Federal. 

Es indiscutible que los problemas relacionados con el 

abuso de sustancias susceptibles de causar adicci6n represen -

tan un daño para la salud, fundamentalmente a la poblaci6n j~

ven de nuestra sociedad. 

El abuso de drogas psicoactivas y la farmacodependen

cia constituyen fen6menos complejos con raíces y consecuencias 

biol6gicas, psico16gicas y sociales que rebasan las fronteras

geográficas, pero que en cada país tienen características pr~

pias. 

Sus consecuencias nocivas se muestran, tanto en el in 
dividuo cuya salud y conducta son afectadas como en la familia 

y la sociedad cuya seguridad se ve amenazada. 

El rango de las diferencias dentro del concepto gl~-

bal de •farmacodependencia•, es notable. En tanto que algunas

sustancias que son objeto de abuso tienen utilidad médica, --

otras carecen de ella¡ el abuso de la heroína, la cocaína y al 
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gunas sustancias psicotrópicas, están estrechamente ligadas -

con el narcotráfico y con otras formas de delincuencia; el ab~ 

so de sustancias volátiles no es objeto de narcotráfico, pero

su prevención requiere controles especiales. 

También hay importantes diferencias en cuanto a las -

poblaciones de adictos que pueden ser niños, adolescentes, j,2-

venes, etc •• Contender eficazmente con los problemas requiere

no perder de vista estas diferencias. 

El abuso de fármacos y la f armacodependencia son com

prensibles en términos de tres elementos: 

a) La disponibilidad de las drogas que son sustancias 

que alteran la conciencia, el humor y la copducta; 

b) Las personas que las consumen; y 

c) El medio socioeconómico y cultural en que se dá el 

fenómeno. 

Se ha observado que la extensi6n o la limitaci6n de -

los problemas y su gravedad, dependen de estos tres fac~ores. 

No todos los usuarios de drogas son farmacodependie~

tes, ni todos los farmacodependientes son narcotraficantes, si 

bien las personas que abusan de ciertas drogas son más procli

ves a traficar en el tráfico ilícito y en otras actividades d~ 

lictivas. Sin embargo, es necesario distinguir entre el narc2-

tráfico, es decir, la producción, traslado y distribuci6n de -

las sustancias de uso ilícito, y la demanda, es decir, su me~

cado. 

Debe distinguirse entre los usuarios de distintas dr,2 
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gas, y entre ellos, distinguir entre' quienes son usuarios OCJ!.-

sionales y habituales. 

Un farmacodependiente puede ser o no un delincuente,-

pero es en todo caso un enfermo. 

La identificaci6n, el tratamieno y la rehabilitaci6n-

de estos enfermos, son acciones tan necesarias para la redu_s -

ci6n de la demanda, como las orientadas a la prevensi6n del --

consumo. 

La lucha contra este grave problema social obliga a -

intensificar las acciones para evitar la producci6n ilícita de 

estupefacientes y psicotr6picos mediante la destrucci6n de --

plantíos y la confiscaci6n de laboratorios, también es necesJ!.

rio Interferir con ~ualquier forma de comercializaci6n ilegal

de tales sustancias, óesde el tráfico en su más alta escala, -

hasta la venta directa a los consumidores. 

Asimismo, es de primordial importancia desalentar el

consumo potencial en la poblaci6n, especialmente en los niños-

y los jovenes, y proporcionar la asistencia médica y social a-. 
quienes desgraciadamente son ya farmacodependientesi en esta -

forma las acciones abarcarán las fases de producci6n-comerciJ!.

lizaci6n-consumo, que conforman el ciclo de este gran problema 

social. 

El uso de drogas con fines de intoxicaci6n, es un f~

n6meno complejo que requiere ser abordado en su dimensi6n int~ 

gral. 

La lucha contra las drogas es una lucha contra su .2 -
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ferta y su consumo. se deben efectuar por lo tanto, asociacig

nes contra la producci6n, el tráfico y el consumo de estupef~

cientes y otras sustancias psicoactivas, los que representan -

una grave amenaza para el desarrollo arm6nico de la comunidad

y, particularmente de los jovenes que la integran, tanto por -

el problema de salud que genera, como por las conductas antisg 

ciales que generalmente se le encuentran asociadas. 

En consecuencia, en el estudio, la planeaci6n y la g

peraci6n de medidas preventivas contra el uso indebido de drg

gas, se armonizan y conjuntan las acciones de organizaci6n cg

munitaria de la Secretaria de Salud, del Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la familia, del Instituto Mexicano -

de Psiquiatría, del Programa ADEFAR de la Procuraduría General 

de la República y del Consejo Nacional de Recursos para la b, -

tenci6n de la Juventud, que serán objeto de un estudio más prg 

fundo en capítulos posteriores. 

e).- Opini6n personal. 

Como se ha podido observar en este capítulo, el prg -

blema de los estupefacientes se remonta a los principios de la 

humanidad. 

Hemos podido apreciar que en un principio los difereE 

tea psicotr6picos fueron utilizados como medios curativos y no 

solo como droga1 incluso en algunos países del continente am~

ricano algunas sustancias o hierbas son utilizadas legalmente, 

como es el caso de la coca. 

Huchos fueron los médicos y científicos que se dedic~ 
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ron a estudiar las propiedades curativas de diferentes drogas, 

llegando a utilizarse como medios terapéuticos y con efectos 

medicinales, que podían ayudar a la gente en diversos trat_!

mientos. 

Es importante destacar que las drogas han tenido un -

papel de gran trascendencia en cuestión bélica, puesto que mu

chos paises al estar en conflictos de ésta naturaleza, algunos 

de sus elementos consumen determinada droga, para soportar las 

circunstancias que afronta en el desempeño de su labor. Esta -

misma situación se presenta en diversos ámbitos, como en el -

aundo de los espectáculos, competencias deportivas y en muchos 

otros, en los cuales el protagonista ingiere un farmacó para -

clesarro!l3r ou actividad en forma superior, a lo normal. 

Además es tle hacerse notar que el problema de los e.!!_

tupefacientes no es una situación exclusiva de un país o de s2 

ciedad, sino que éste se presenta en todas las latitudes geo -

gr,ficas y en diferentes clases sociales. 

Por lo cual es aenester, avocarse al estudio de este-

fen6 .. po, y tratar de, si no erradicarlo, por lo menos dism_i -

nui; au conau11<>, que nos lleva a un irremediable caos social. 
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C A P I T U L O I I 

DE LA CLASIFICACION DE LOS 

ESTUPEFACIENTES. 

a).- Diversidad de estupefacientes. 

b).- Diferencia e11tre los principales términos. 

c).- Drogadicción, Farrnacodependencia y Toxicorn.l!.-

nia. 

d).- Clasificación de las drogas. 

e).- Opinión personal. 



a).- Diversidad de estupefacientes. 

Dentro de los estupefacienes, existen muchas clases-

y más variedades de ellos, por lo cual para no excluir ninguno 

en esta clasificaci6n, creo necesario transcribir integramente 

el artículo 234 de la Ley General de Salud, que a la letra di

ce: 

Art. 234.- "Para los efectos de ésta ley, se consid~-

ran estupefacientes: 

Acetildihidocrode!na. 

Acetilmetadol (3 acetoxi-6-dimetilamino-4, 4-difenil

heptanol) 

Acetorfina (O-acetil-7 8-dihidro-7 l (R)-hidr9xi 1 H~ 

tilbutil-O-metil-6, 14-endoetenomorf ina, denominada -

también 3-0-acetil, -tetrahidro-7 (l-hidroxi-lmetilb~ 

til) -6, 14-endocteno-oripavina y, 5-acetoxil-l, 2, -

3, 8, 9-hexahidro-2 (1-(R) hidroxi-1-metilbutil) 3-m~ 

toxi-12-metil-3; 9-eteno-9, 9-B-iminoetanofen~ntro (4 

5 bed) furanol. 

Alfacetilmetadol. 

Alfameprodina (alfa-3-etil-l-metil-4-fenil-4-propioxi 

piperidina) 

Alfametadol (alfa-6-dimetilamino-4, 4-difenil-3-hept~ 

nol). 

Alfaprodina (alfa-1, 3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipi 

peridina). 

Alilpprodina (3-alil-l-metil-4-fenil-4-propionoxipip~ 
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ridina). 

Anileridina (éster etílico del ácidol-para-aminofil--

4 fenilpiperidina-4-cerboxílico o ésteretílico del A

cido l-2 (para-aminofenil)-etil-4-fenil-piperdin-4 

carboxilico). 

Becitramida (l-(3-ciahe-3, 3-difenilpropil)-4 (2-oxo-

3-propionil-l-bencimidazolinil)-piperidina). 

Benzetidina (éster etílico del ácido l-(2-benziloxi,!!

til-4fenilpiperidina-4-carboxÍlico). 

Benzilmorfina (3-benzilmorfina). 

Betacilmetadol (beta-3-acetoxi-6-dimetilamino-4, 4-di 

fenil-heptanol). 

Betameprodina (beta-3-etil-l-metil-4-fenil-4-propion,g 

xipiperidina). 

Beteaprodina (beta-1, 3-dimetil-4-fenil-4-propionoxi

piperidina). 

Buprenorfina. 

Cannabis sativa, Índica y americana omariguana, su r~ 

sina, preparados y semillas. 

Cetobemidona (4-meta-hidroxifenil-l-metil-4-propionil 

piperidina o 4-(3-hidroxifenil)-l-metil-4piperidil-,!!

tilocetona o l-metil-4-metahidroxifenil-4-propionilP,!! 

ridina) 

coca (hojas de). 

Cocaína (éster metílico de benzoilecgonina) 

Codeína y sus sales. 
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Codoxina (dihidrocodeinona-6-carboximetiloxina). 

Concentrado de paja de adormidera (el material que se 

obtiene cuando la paja de adormidera ha entrado en un 

proceso para la concentración de sus alcaloides, en -

el momento en que pasa al comercio). 

Desomorfina (dihidrodeoximorfina). 

Dextromoramida ((+)-4 (2-metil-4-oxo-3, 3-difenil-4-

(l-pirrolidinil)-butil)morfolina) o (+)-3=metl-2-2 di 

fenil-4-morfolinobutirilpirrolidina). 

Dextrorpopoxifeno y sus sales. 

Difenoxina. 

Dihidrocodeína. 

Dihidromorfina. 

Di~enoxadol (2-dimetilaminoetil-l-etoxi-l, l-difenil

acetato o l-etoxi-1, l-difenilacetato de dimetilaming 

etilo o dimetilaminoetil difenil-alfa-etoxiacetato). 

Dipipanona (4, 4-difenil-6-piperidino-3-heptanona). 

Drotebanol. 

-Ecgonina, sus 6teres y derivados que sean converti 

bles en ecgonina y cocaína. 

Etilmorfina (3-etilmorfina o dionina). 

Etorfina (7, 8-dihidro-7 l (R)-hidroxi-1-metilbutil -

O-metil-6, 14-endoetonomorfina, denominada tambi6n -

Tetrahidro-7 (l-hidroxi-l-metilbutil)-6, 14 endoetene 

-oripavina y 1, 2, 3, e, 9-hexahidro-5-hidroxi-2-(l -

(R)-hidroxi-l-metilbutil)-3-metoxi-12-metl-3, 9-eteno 
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-9, 9-iminoetano-fenantro (4,5 bed) furano), 

Fenadoxona (6-morfolino-4, 4-difenil-3-heptanona). 

Fenazocina (2-hidroxi-5, 9-dimetil-2-fenetil-2, pehci 

clina). 

Fenomorfán (3-hidroxi-N-fenetilmorfinán). 

Féntanil (l-fenetil-4-N-propionilanilinpiperidina). 

Folcodina (morfoliniletilmorf ina o beta-4-morfolinie

letilmorfina). 

Heroína (diacetilmorfina) 

Hidrocodona (dihidrocodeinona) 

Hidromorfinol (14-hidroxidihidromorfina) 

Hidromorfona (dihidromorfinona). 

Isometadona (6-dimetilamino-5-metil-4, 4-difenil- h~

xanona) 

Levofonacilmorfan ((-)3, hidroxi-N-fenacilmorfán) 

Levomoramida ((-)-4 (2metil-4-oxo 3, 3-difenil-4- (l

-pirrolidinil)butil) morfolina o (-)-3-metil-2, 2-di

fenil-4-morfolinobutirilpirrolidina). 

Hetadona (6-dimetilamino-4, 4-difenil-3 heptanona). 

Hetazocina (2-Hidroxi-2, 5, 9-trimetil-6, 7-benzomo~

fán o l, 2, 3, 4, 5, 6, hexaidro-Bhidroxi-3, 6, ll, -

trimetil-2, 6-metano-3-benzazocina) 

Hetildesorfina (6-metil-delta 6-deoxinorfina). 

Ketilhidromorfina (6-metilhidromor!ina) 

Hetopon (5-metildihiromorfinina) 

Hirofina (miristilbenzilmorfina) 
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Morfina 

Morfina metobromuro y otros derivados de la morfina -

con nitrógeno pentavalente, incluyendo en particular

los derivados. 

Nicodina (6-nicotinilcodeína o éster 6-codeínico del

ácido-piridín-3-carboxílico) 

Nicomorfina (3, 6-dinicotinilmorfina o di-éster-nic~

tinico de morfina) 

Norcodeína N-demetilcodeína) 

Norlevorfanol ((-)-hidroximorfinán) 

Normorfina (demetlmorfina o morfina-N-demetilada). 

Oxicodona (14-hidroxidihidrocodeinona o dihidro-hidr,2 

xicodeinona) 

Paja de adormidera, Ppaver Somniferum, Papaver Bract~ 

atum, sus pajas y sus semillas. 

Pentazocina y sus sales. 

Petidina (éster etílico delácido l-metil-4-fenil-pip~ 

nidina o l-metil-4-fenil-4-ciano-piperidina). 

Piminodina (éster etílico del ácido 4-fenil-l-3-fenil 

-aminopropil) (piperidina-4-carboxílico). 

Properidina (éster isopropílico del ácido l-metil-4-

fenil-piperidina-4-carboxílico) 

Racemetorfán ((+)-3-metoxi-N-Metl morfinán) 

Racemorgán ((+)-3-metil-2, 2-ditenil-4-morfolinobuti

rilpirrolidina). 

Sufentanil 
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Tebac6n ( acetildihid.roéodeinona o, acetildemetilodihi

drotebaina). 

Tebaína 

Tilidina 

Trimeperidina (l,2, 5 trimetil-4-fenil-4-propionoxipi 

peridina), y 

Los isómeros de los estupefacientes de la -

lista anterior a menos que esten expresamente exceE -

tuados. 

cualquier otro producto, derivado o prepar~

do que contenga sustancias señaladas en la lista ant~ 

rior, sus precursores químicos y, en gemral, l'Os de -

naturaleza análoga y cualquier otra sustancia que d~

termina la Secretaria de Salubridad y Asistencia o el 
(6) 

consejo de Salubridad Generalr 

b).- Diferencia entre los principales términos. 

La terminología empleada en esta materia, es sumamen

te extensa y variable, más aún, no se cuenta con un término de 

aceptación general. 

Así por ejemplo, hablar de "drogadicción•, ya no se -

considera correcto, lo mismo ocurre con las expresiones "hábi

to•, •manía•, dependencia y sus variantes. 

Y no obstante que se trata de ciertas conductas vin-

culadas a ciertas sustancias, no hay acuerdo en los términos -

(6) Ley General de salud. Ed. Porrúa. la. ecl. México. 1986. Págs. 80 a 
86. 
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que deben emplearse para aludir a unas u otras. 

Por lo que solo analizaremos los principales canee~ -

tos empleados por nuestra legislación, así como los que se h~

cen necesarios para la mejor exposición de este estudio. 

La literatura especializada, nos brinda toda una gama 

de expresiones, entre las cuales encontramos "narc6ticos", "e.2. 

tupefacientes", t1psicofármacos 11
, "drogas psicoactivas", 11 su_2. -

tancias que degeneran 1a raza", 11 t6xicos 11 , 11 psicotrópicos 11 , 

"drogas adictivas••, 11 psicot6xicos"1 y muchos más. 

El término "drogas• es quizás el más simple y amplio, 

pero este, es su principal inconveniente, pues comprende, más-

de lo que se quiere expresar. 

El UNSDRI+ propone entender por droga: "cualquier SU§. 

tancia que por su naturaleza química altere la estructura o la 

función de un organismo vivo". 

Otra muy similar nos ofrece el Comité de Expertos en-

Farmacodependencia de la Organización Mundial de la Salud, que 

entiende por fármaco o droga, •cualquier sustancia que introd~ 

cida en un organismo vivo, pueda modificar una o varias de sus 

funciones". 

El Diccionario de la Real Academia indica que la e~-

presión es el •nombre génerico de ciertas sustancias minerales 

vegetales o animales que se emplean en la medicina, en la iE. -

dustria o en las Bellas Artes". 

+ Instituto de Investigaci6n para la Defensa SOcial de las Naciones -
unidas. 
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c).- Drogadicción, Farmacodependencia y Toxicomanía. 

DROGADICCION. - Deriva del término "addicto", que en -

su sentido original, proviene del latín •adictus", que signif.i 

ca "la existencia de un vínculo legal que obliga a una persona 

a obedecer a otra•, ya que en el Derecho Romano, la •addiE. --

ción•, era una institución similar a la esclavitud, pues el -

"adicto" estaba obligado a servir a su jefe o amo y debía ded.i 

carse por completo a su servicio. C
7

l 

Este sentido de esclavitud o devoción, inspiró a alg~ 

nos autores del Siglo XVI,'quienes advirtieron que existía una 

relación semejante entre una persona y el alcohol, las drogas

y otros hábitos dañinos. 

Así pues, y toda vez que el hecho de dedicarse a una-

cierta practica y el tener que repetirla habitualmente, sin P2 

der abandonarla, convierte al individuo en un esclavo de sus -

propios hábitos o deseos. 

Al adquirir el consumo habitual de drogas, los cara.s.

teres de un problema social, nació como consecuencia lógica el 

concepto "drogadicción•, con el que se deseaba expresar la e.!!.~ 

clavisante relación que crean las drogas, sobre todo los oplJ!.-

ceas. 

Durante la década de los cincuentas, el término mode.r. 

no en aquel entonces, se generalizó y fue aceptado incluso por 

la OMS, que define la drogadicción como •un estado de intoxic~ 

(7) Porot, Antoine y Maurice. •Las Toxicananías•. Ediciooes Oikos Tau, 
S.A. Barcelona, España. 1981. _Pág. 45. 
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ci6n cr6nica o periódica, dañina para el individuo y la soci~-

dad, producida por el consumo repetido de una droga, sea nat.!!.

ral o sintética; de donde se desprenden las siguientes caract~ 

r!sticas: 

l.- La necesidad compulsiva de seguir tomando la dr2-

ga y obtenerla por cualquier medio. 

2.- Una tendencia a aumentar la dosis, y 

3.- Una dependencia psicológica y en ocasiones físi -

ca a los efectos de la droga. 

Ahora bien, posteriormente se demostró que existen al 

gunos sedantes, como los barbitúricos que provocan estados más 

benignos, pero muy similares, a la adicci6n a opiáceos, cuando 

:;e e >J:t rl! ello;, :11 ¡JE tn~ede también con otras drogas e_m -

?lEt d is en tratamier.t.u.> pe. :.cv16gicos, como los estimulantes, -

tranquilizantes y las preparaciones para dormir, y aún, en las 

usadas para curar el asma o la obesidad. 

Así que la OMS propuso el empleo del término hábito,-

con el que se pretendía indicar una dependencia similar a la -

de la adicci6n, pero con sintomas menos graves, pues se advi~

ti6 ·que no solían presentarse en la misma medida. 

Los trastornos fisiológicos que suceden a la brusca -

suspensi6n en el suministro de un opi~ceo, que integran el ll.J!. 

mado •síndrome de abstinencia•. 

En el caso de las drogas formadoras de hábito, pero -

no de adicción, hay poca o nula tendencia a aumentar la dosis-

que se consuma. 
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De ésta distinci6n entre hábito y adicci6n, nacieron

dos conceptos de dependencia: una fisiol6gica y otra psiquica

o psicol6gica. En las dos existe el irrefrenable deseo de S.!!l -

guir tomando una droga, pero en mayor o menor grado, de este a 

aumentar la dosis es lo que las distingue. 

La dualidad de conceptos trajo como consecuencia S.!!l -

rias confusiones, y la, OMS para superarlas, sugiri6 en sustit~ 

ci6n de los términos adicci6n y hábito, una sola expresi6n "d.!!l 

pendencia•. 

Así pues en 1964 la OMS define la dependencia como -

•un estado que surge de la administraci6n peri6dica o continua 

de una droga• y recomend6 así mismo, que al emplearla, .se esp.!!l 

cificara el tipo particular de droga que la causaba. 

Verbigracia "dependencia a la morfina", "dependencia

ª la cocaína", "dependencia a las anfetaminas 11
, etc .• 

Se distinguen en la dependencia las siguientes cara~

terísticas: 

1.- Una necesidad compulsiva de seguir tomando droga-

ª toda costa. 

2.- Una dependencia psicol6gica. 

3.- A menudo hay también dependencia fisiol6gica. 

4.- En general se presenta el síndrome de abstinencia. 

Algunos autores, al analizar el concepto, señalaron -

que en realidad el único elemento fundamental era la presencia 

de la dependencia psicol6gica, pues la fisiol6gica no se pr.!!l -

senta sin ésta1 y que en relaci6n a la necesidad compulsiva, -
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, no era más que una manera de referirse a la dependencia psic.9,

lógica, así como el síndrome de· abstinencia, solo es otra fOE_

ma de mencionar la dependencia fisiológica. 

"No obstante, la OMS continúo empleandolo como conceE 

to fundamental, vinculado al término "fármacos"; y en 1969 di

fundió la expresión •farmacodependencia•, definiendola como -

•un estado psiquico y a veces físico, causado por la intera~-

ción entre un organismo vivo y un fármaco o droga, que se CA -

racteriza por modificaciones del comportamiento y otras rea~ -

ciones que comprenden siempre un impulso irreprimibe a tomar -

el fármaco en forma continua o periódica, a fin de experimen -

tar sus efectos psiquicos y a veces para evitar el malestar --
( 8) 

producido por la privación". 

TOXICOHANIA.- Es una condición que se caracteriza por 

un envenenamiento del sistema nervioso central, recurrente o -

contínuo, que no responde a ningún motivo médico o terapéutico 

que busca el propio individuo. (Nill Bejerot 1970). 

El comité de expertos ha definido la toxicomanía como 

un estado de intoxicación periódica o crónica, engendrado por

el consumo reiterado de una droga (natural o sintética), Señ.!!

lando como sus características más notables: 

l.- Necesidad o invenaible deseo de seguir consumien-

do la droga y de obtenerla por todos los medios. 

2.- Tendencia a aumentar la dosis. 

3.- Dependencia de orden psiquico y generalmente físi 

co, respecto a los efectos de la droga. 

(8) Pcrot, Antaine y Maurice. Ob. cit. Pág. 68 28 



4.- Efectos noscivos para el individuo y la sociedad. 

d).- Clasificaci6n de las drogas. 

Se ha propuesto una gran variedad de clasificaciones

para las drogas, tantas como criterios existen. 

Algunos autores siguen métodos químicos, otros atie.!!.

den a sus efectos; otros más; a las consecuencias que prod,!!- -

en la conducta; hay quienes juzgan que debe clasificárselas, -

examinando el comportamiento social y el medio ambiente del -

toxic6mano. 

Sin embargo, hay una clasificación sugerida por el -

Consejo Nacional de Problemas en Farmacodependencia, que hasta 

donde es posible, trata de conciliar aspectos jurídicos, farm! 

col6gicos y de psiquiatría social; la cual, divide a las drE -

gas en tres grandes grupos: 

Estupefacientes, psicotr6picos y volátiles inhalables 

subdividiendo a s.u vez a los primeros, en dos grandes grupos,

según se deriven del opio o de la coca y haciendo otra subdivl 

si6n más para distinguir a los naturales de los sintéticos, e~ 

tre los Últimos encontramos a la morfina, la codeína, la heroi 

na, la pentazocina, etc .• 

Los psicotr6picos se subdividen en tres grandes gr,!!--

pos: 

Psicolépticos, psicoanalépticos y psicodislépticos. 

En el primer grupo se encuentran los hipnóticos como

los barbitúricos y las metacualonas, los ansiolíticos como los 

meprobamatos y las benzodiacepinas, y los neurolépticos, que -
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comprenden las fenotiacinas, las butifeninas, los reserpínicos 

y los tiosantenos. 

Los psicoanalépticos, a su vez, comprenden dos gra.!l. -

des grupos: el de los psicoestimulantes (como las anfetarninas

y la cafeína) y el de los antidepresivos (corno el irnao y los -

tricicios). Por Último, los psicodislépticos, a cuyo grupo pef: 

tenecen las drogas psicodélicas o alucin6genas, corno el LSD --

25, la psilocina, la psilocibina, la rnezcalina y el tetrahidr~ 

cannabinol, principio activo de la mariguana. 

Los volátiles inhalables, son aquellas sustancias que 

generalmente no tienen uso médico o terapéutico, pero que son

empleadas por los toxicómanos, entre estos, encontramos los e~ 

mentes plásticos, los solvenes comerciales, como el tiner y la 

gasolina, así corno otros combustibles. 

Dentro de la c1asif icaci6n y concepto de nuestro si~

tema jurídico, tenernos que ante la problemática que ofrece la

diversidad de criterios y tomando en consideraci6n que rnuchas

drogas prestan valiosos servicios en medicina, para evitar CO.!l. 

fusiones, el método seguido por casi todas las legislaciones -

del mundo, es el de proporcionar una lista de sustancias que -

son dañinas para la salud y que por lo mismo, su producción, -

uso y circulación deben ser restringidos por la ley, para evi

tar sus indeseables consecuencias. 

Así pues, entenderemos por lfdrogaº todas las susta.n. -

cias que nuestra legislación comprende bajo los términos est~

pefaciente o psicotrópico. 
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e).- Opinión personal. 

Como hemos podido darnos cuenta, existen una gran ca.!1 

tidad de estupefacientes, por lo cual he recurrido a lo que -

nuestra legislación clasifica como estupefacientes, en su art.f. 

culo 234 de la Ley General de Salud. 

Asimismo, hemos encontrado una gran diversidad de té,!'. 

minos para referirse a las direrentes drogas. 

se ha explicado brevemente la diferencia entre drogA

dicción, farmacodependencia y toxicomanía: de igual forma nos

damos cuenta de como son clasificadas las drogas, ya sea de --

acuerdo a sus efectos o al medio ambiente en el que se prod~ -

cen pero sobre todo de acuerdo a la clasificación de nuestro -

país. 

De todo lo anterior se desprende que existen una gran 

infinidad de drogas o estupefacientes que muchas veces son t2-

talmente desconocidas por la mayoría de nosotros, pero que no-

por eso dejan de ser nocivas. 

Es menester analizar en posterior capítulo, cuales --

son los programas adoptados por el Estado, para prevenir o en

su caso reprimir todo tipo de adicción. 

(>) Para mayor información, se anexa en la siguiente hoja una -
guía estadística. 
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- - -' -· .· 

(*) GUIA SOBRE APRECIACION DE CANTIDADES 
DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS -
QUE DEBEN VALORARSE PARA CONSUMO PER 
SONAL INMEDIATO Y HASTA PARA TRES -
DIAS. 

SUBSTANCIA CONSUMO INHEDIA 
TO (HASTA PARA-
24: 00 HORAS) 

CONSUMO HASTA 
PARA 72:00 
HORAS (TRES 
DIAS) 

l. COCAINA 

2. MORFINA 

3. HEROINA 

4. OTROS DERIVADOS DEL OPIO 

5. GOMA DE OPIO (HIDRATADA) 

6. GOMA DE OPIO (DESHIDRATADA) 

7. MARIHUANA 
a) "EN GREÑA" 
b) LIMPIA (UNICAMENTE HOJAS) 

e. HASHISH 

9. SUBSTANCIAS ESTIMULANTES O 
DEPRESORAS DEL SISTEMA NER 
VIOSO CENTRAL. -

10. SPBSTANCIAS ALUCINOGENAS 
a) L.S.D. 
b) PEYOTE 
c) MEZCALINA 
d) HONGOS (PSILOCYBE, AUBE,t! 

SIS Y CONOCYBE} 

11. INHALANTES Y ADHESIVOS 

gr. 

500 mmgrs. 

250 mmgrs. 

500 mmgrs. 

grs. 

grs. 

16 a 24 grs. 
8 a 16 grs. 

1 ·gr. 

30 mmgs. (de 
principio actJ. 
vo) 

25 microgramos 
15 grs. 
15 grs. 

15 grs. 

3 grs. 

1000 mmgrs. 

500 mmgrs. 

1000 mmgrs. 

9 grs. 

3 grs. 

48 a 72 grs. 
32 a 48 grs. 

3 grs. 

60 a 90 mmgrs. 
(de principio 
activo) 

75 microgramos 
100 grs. 
100 grs. 

100 grs. 

A CRITERIO MEDICO DE ACUERDO AL IN 
TERROGATORIO CLINICO Y DATOS OBT~~ 
DOS. 

NOTA: CUALQUIER SUBSTANCIA IDENTIFICABLE QUE SE PRESENTE EN FORMA 
EXCEPCIONAL, SE VALORARA POR APROXIMACION AL GRUPO QUE C.Q -
RRESPONDA DE LOS CLASIFICADOS. 
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C A P I T U L O I I I 

DE SU ANALISIS LEGILATIVO 

a).- código Penal Federal al respecto. 

b).- La Ley General de Salud, su relación a este 

estudio. 

c).- La Jurisprudencia y el Criterio de la Corte. 

d).- Diversas modalidades de este delito. 

e).- Opinión personal. 



a).- C6digo Penal Federal al respecto. 

En el presente apartado estudiaremos el Título Sépti

mo del Libro Segundo del c6digo Penal para el Distrito Federal 

en materia de Fuero Común y para toda la República en materia

de Fuero Federal, relativo a los llamados "Delitos contra la -

Salud•. El Título en cuesti6n consta a su vez de dos capítulos 

el primero referente a la "Producci6n, Tenencia, Tráfico, PrE

selitismo, y otros actos en materia de Estupefacientes y Psic~ 

tr6picos, y el segundo al "Peligro de contagio", ajeno al obj~ 

to de nuestro análisis. 

En términos generales corresponde al Estado, por m~ -

dio de normas definir los actos nocivos para la vida social y

conminarlos con la privaci6n de intereses particulares: Esta -

labor supone, desde el punto de vista filos6fico la creaci6n -

de axiomas, entendidos éstos como principios que resguardan -

los bienes necesarios para la rea1izaci6n de los individuos.-

En derecho, dichos postulados reciben el nombre de Bienes Juri 

dicos. 

Como puede observarse, la denominaci6n del Título en

cita presagia ya dificultades, en efecto, •Delitos contra la -

Salud•, es un apelativo que bien podría comprender a las lesi.Q. 

nes. 

En realidad, describe con poca exactitud el bien jurf 

dico que tutela, que no es la salud individual sino la comuni

taria o pública, ese carácter colectivo ha hecho proponer a n.!!. 

merosos doctrinarios que se adopte la denominaci6n antigua, es 
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decir, •Delitos contra la Salud Pública". (C6digo Martínez Ca~ 

trol. 

Por su parte, la denominación del primer capítulo PA

rece ser resultado de un esfuerzo inútil, su encabezado: •oe -

la producci6n, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos -

en materia de estupefacienes y psicotrópicos• es muy extenso o 

muy estrecho, según quiera verse. Por un lado, frente al texto 

de los artículos que anuncia parece breve, pero no lo suficien 

te como para dar coherencia al contenido del apartado; por el

otro, si no pretende resumir con exactitud el contenido, sí em 
plea una larga y confusa enunciación. En pocas palabras es una 

mala síntesis y también una fórmula incompleta, 

Es indiscutible que el retraso ideológico de los Códl 

gos Punitivos produce un escándalo mayor que el originado por-

el anacronismo de cualquier otra rama del Derecho, sin emba!. -

go, a pesar de que esta materia ha sido sacudida por continuas 

reformas, no parece haber mejorado sensiblemente, todo to con-

trario, el vertiginoso cambio de los contenidos no ha tenido -

por fuerza motriz a una sana dogmática sino al espíritu más r~ 

presivo, como vamos a ver. 

Iniciaremos comentando el artículo 194, que establece 

penas atenuadas para los que consumen habitualmente drogas, a

estas disposiciones, Mariano Jiménez Huerta las llama tipos 

privilegiados, si bien critica su mezquindad. 

• Jiménez Huerta, Mariano. "Derecho Penal Mexicano". Ed. Porrúa. 
S.A. la. ed. México, D.F. 1960 Tcm:i V. 
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Art. 194.- "Si a Juicio del Ministerio Público o del-

Juez competentes, que deberán actuar para-

Todos los efectos que se señalan en este -

artículo con el auxilio de peritos, la pe.E. 

sona que adquiera o posea para su consumo-

personal substancias o vegetales de los --

descritos en el artículo 193 tiene el hábi 

to o la necesidad de consumirlos, se apli
(9) 

carán las reglas siguientes: 

Antes que otra cosa, debe señalarse que se encuentra-

en la esfera federal el régimen penal de los estupefacientes,-

por tener su punto de partida en un ordenamiento federal, que

es la Ley General de Salud, reglamentaria de una materia entr~ 

gada a las atribuciones del Congreso de la Uni6n por la fras¡ -

ci6n XVI del artículo 73 de la Carta Magna. 

Entrando ya en materia, pueden cuestionarse algunos -

puntos: las reglas que anticipa el párrafo transcrito tendrán

aplicaci6n en virtud de un juicio de autoridad. ¿Por qué no -

confiar tan trascendente tarea s6lo a un Juez? Sostener lo co.!l 

trario ha impulsado a la Fiscalía a la corrupción dado el masB 

nico secreto en que actúa¡ también ha originado que decisiones 

administrativas restrinjan "de facto• la acción penal, cuando

las drogas incautadas no excedan de ciertos límites, ello qui

zá motivado por la forma en que el Estado entiende el princi-

pio de economía procesal. 

(9) eódigo Penal para el Distrito Federal. Ed. Porrúa, S.A. 
43a. ed. México. 1967. Pág. 63. 
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El tratamiento benévolo que dispensa el artículo a -

quienes tienen la compulsión de consumir fármacos hace neces,l!_

rio recordar que éstos provocan dos tipos de dependencia: físi 

ca y psíquica, referidas en el mismo orden a la "necesidad" y

a la"habituación• que menciona el numeral en comento. La razón 

del distinto trato radica, sin duda,en que la salud es un bien 

jurídico disponible que puede afectarse sin poner en peligro -

el bien de otros, en efecto, quienes así se conducen, generan-

sólo un peligro abstracto con la posesión, pues piensan desti

nar la droga a su consumo personal. Es indubitable que los .l!.-

dictos que adquieren estupefacienes para su consumo no trafi -

can y en función de ello, no lesionan el valor que agrµpa a t2 

das las modalidades de estos delitos. 

Por Último, aunque no en el ámbito de lo científico,

quisiéramos mencionar que la intención que animó la necesaria

intervención de peritos ha sido subvertida, al convertirse a -

estos en simples vasallos de la tarea investigadora. 

I.- •si la cantidad no excede de la necesaria-

para su propio e inmediato consumo, el ---

adicto o habitual sólo será puesto a la -

disposición de las autoridades sanitarias

para que bajo la responsabilidad de éstas

sea sometido al tratamiento y a las demás-
(10) 

medidas que procedan.• 

Nadie pensará que las autoridades sanitarias tengan -

(10) eódigo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. pág. 63. 
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que recabar el consentimiento del toxic6mano, para someterlo -

al tratamiento y a "las demás medidas que procedan", que deben 

ser terribles. Las penas y las sanciones administrativas se d.!. 

ferencian en raz6n del 6rgano que las impone; desde este punto 

de vista la medida es inquietante; si el acto por el que se P2 

ne a disposici6n de las autoridades sanitarias al drogadicto -

tiene lugar ante un juez, por la naturaleza constiucional de 

este acto, debe estar fundado y motivado ¿C6mo una Ley secund~ 

ria, como lo es el C6digo Penal puede establecer una forma s~

maria de perder la libertad? Creemos que la Constitucionali~ad 

de la disposici6n, sobre todo cuando atañe al Ministerio PÚbl.!. 

ca, es dudosa. 

Ahora bien, "propio e inmediato consumo" es un enun -

ciado teleol6gico que excluye al aprovisionamiento, esto es, -

alude un s610 empleo pero necesariamente urgente. Esto no es,

como se ha llegado a decir, un Estado de Necesidad, porque --

mientras éste supone la existencia de un conflicto entre dos o 

más bienes jurídicos, que un sujeto ajeno a él debe solucionar 

at~ndiendo la jerarquía, el caso previsto por la Ley presume -

un dilema en que el activo resulta "liber in causam•, es decir 

voluntariamente colocado en el problema. Se trata realmente de 

una excusa absolutoria. 

II.- •si la cantidad excede de la fijada confo~ 

me al inciso anterior, pero no de la requ~ 

rida para satisfacer las necesidades del -

adicto o habitual durante un término máx.!.-
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mo de tres días, la sanci6n aplicable s~ -

ra la de prisi6n de dos meses a dos años -

y multa de quinientos a quince mil pesos." 

(11) 

El legislador renuncia ahora a la excusa y emplea una 

simple atenuaci6n. Si el adicto crea un riesgo hipotético y s2 

lo desea la droga para su consumo personal, no hay justific~ -

ci6n para esta pena incongruente; por un lado se le trata como 

enfermo y enseguida se le considera criminal. Pensamos que --

mientras no exista acopio, no deberá castigarse a quien s6lo -

adquiera o posea para su propio consumo; un principio fundamen 

tal del Derecho explica que hay tantos delitos cuantas lesi~ -

nes jur!dias se causen; es injusto que se reprima a quien no 

ha lesionado ni puesto en peligro bien jurídico alguno y la 

disposici6n que así lo establezca s6lo obliga al consumidor a

reabastecerse con más frecuencia. Por lo demás, hasta el térm1 

no de tres días resulta arbitrario. 

III .- •si la cantidad excede de la señalada en--

el inciso que antecede, se aplicarán las -

penas que correspondan conforma a este CA
( 12) 

p!tulo." 

Nuevamente insistimos en que el atenuante no debe hA-

cerse extinguir por el simple transcurso del tiempo. Si tan s2 

lo se obedecieran las disposiciones clásicas, según las cuales 

(11) CÓdigo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 63. 

( 12) Idem. 
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el libre albedrío es el presupuesto racional de la culpabill -

dad, 

IV.- "Todo procesado o sentenciado que sea adi~ 

to o habitual quedará sujeto a tratamiento. 

Asimismo, para la concesión de la condena-

condicional o del beneficio de la libertad 

preparatoria, cuando procedan, no se consi 

derará como antecedente de mala conducta -

el relativo al hábito o adicción, pero sí-

se exigirá en todo caso que el sentenciado 

se someta al tratamiento adecuado para su-

curación, bajo la vigilancia de la autor..!.
( 13) 

dad ejecutora.• 

Esta disposición administrativa, o más propiamente, -

penitenciaria, vendría a ser lo que en Derecho Constitucional

recibe el nombre de "disposición programática es decir, una -

norma que habrá de cumplirse en el futuro, cuando existan cie~ 

tas condiciones. El Gobierno Mexicano no cuenta ni remotamente 

con.facilidades necesarias para proporcionar un tratamiento b~ 

náfico a todos los procesados y sentenciados por delitos con -

tra la salud¡ El Centro Mádico de la Dirección General de R~ -

clusorios del Departamento del Distrito Federal, que fue ba_2 -

tón de ástos esfuerzos, fue convertido recientemente en cárcel 

femenil. 

Otras cuestiones surgen de la lectura de la fracción: 

(13) código Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 63. 
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cr1r.•o no se ha reglamentado específicamente, no se sabe si la -

pena corporal y la medida de seguridad que se aplican a un ---

adicto y traficante corren juntas o si bien la segunda inicia

su aplicación después de la prisión, que a menudo es excelente 

escuela de malos hábitos. Por Último, aunque la materia proc~

sal no será objeto de nuestro estudio, remitiremos al lector -

al artículo 85 del Código Penal donde inexplicablemente se ni~ 

ga el beneficio de la libertad preparatoria a los condenados -

por algunos de los delitos contra la salud. Esto implica que -

se relacionó el beneficio de la libertad preparatoria más con-

el delito que con el delincuente,10 cual fractura la idea fun

damental que rige la preliberación. 

•se impondrán prisión de seis meses a tres 

años y multa hasta de quince mil pesos al-

que no siendo adicto a cualquiera de las -

substancias comprendidas en el artículo --

193, adquiera o posea alguna de éstos por-

una sola vez, para su uso personal y en --

cantidad que no exceda de la destinada pa
(14} 

ra su propio e inmediato consumo.• 

A esta disposición, que mira compasivamente al princi 

piante, se critica lo mismo que a sus antecesores; en primer -

término, porque resulta imposible acreditar que en realidad es 

la primera vez y también porque el hecho de no ser adicto el -

sujeto de la hipótesis, no es indicio vehemente de mayor peli

(14) código Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Págs. 63 y 64. 
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grosidad. En estas condiciones, la consecuencia debería ser --

igual a la establecida por el inciso primero del numeral que -

se analiza, es decir, la impunidad. 

"Si alguno de los sujetos que se encuen 

tran comprendidos en los casos a que se r~ 

!ieren los incisos I y II del primer párr~ 

!o de este artículo, o en el párrafo ant!l-

rior, suministra, además, gratuitamente, a 

un tercero, cualquiera de las substancias-

indicadas, para uso personal de este Últi

mo y en cantidad que no exceda de la nec!l-

saria para su consumo personal e inmediato 

sera sancionado con prisi6n de dos a seis-

años y multa de dos mil a veinte mil pesos 

siempre que su conducta no se encuentre --

comprendida en la f racci6n IV del artículo 
(15) 

197.• (O sea, la que describe actos de 

instigaci6n y auxilio ilegal, para que - -

otro consuma estupefacientes.) 

Hemos criticado el sistema actual de •protecci6n" a -

los adictos, ahora tendremos que hacer notar su disparidad. E~ 

ta disposici6n atenta contra la estructura básica del artículo 

y provoca situaciones absurdas; en efecto, el principio orien

tador de las atenuantes ha sido siempre acoger benevolencia al 

que no trafique, es decir, a quien origine tan s6lo un peligro 

(15) CÓdigo !'enal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 64. 
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abstracto por su posesi6n. La persona que suministra drogas, -

cualesquiera que sean sus fines, trafica y pone en peligro la

salud p~blica, especialmente si, como lo prevee el artículo, -

no es adicto. Al respecto observamos s610 dos casos: 

1.- El adicto suministra a un tercero no toxic6mano -

la droga en virtud de un requerimiento de aquél.

No habrá en rigor instigaci6n, pero el proveedor, 

que habría mostrado mayor peligrosidad gozará de

un beneficio no concedido al que sólo aprovisione 

para más de tres días. 

2.- El adicto suministra a un tercero de cualquier -

clase de droga. Es 16gico suponer que pudo haber

un momento en el que posey6 más droga de la nec.!l_

saria para su propio consumo, a pesar de lo cu.11-

la pena la favorece. Esto es: Un toxic6mano ai -

quiere mariguana para su consumo de cuatro días;· 

la pena aplicable será menor si reparte lr yerba, 

la consecuencia es aberrante. 

Por lo demás, se observa un concurso aparente de nol:

mas entre las que comentamos y la establecida por la fracción

! del artículo 197. La primera supone que el activo se encuen

tra comprendido en alguno de los casos previstos por los inci

sos I y II de la parte primera, o en la segunda parte del mis

mo artículo; además requiere que el suministro, siempre gratui 

to, esté destinado para el uso personal del receptor y en can

tidad tal que no exceda de la necesaria para su consumo inm.!l_--
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diato. Por el contrario, la fracci6n'r del artículo 197 se A-

plica, como disposici6n génerica, a todo suministro, ¿podrÍA -

mos emplear el principio de la especialidad? Creemos que no, -

la exigencia de que la conducta no esté comprendida en la fra~ 

ci6n IV del artículo 197, nos lleva a la necesaria conclusi6n-

de que el receptor tendrá que ser siempre adicto, de lo contrA 

rio, será inexplicable la existencia de la modificativa. 

11 La simple posesión de cannabis o marigu_!.-

na, cuando tanto por la cantidad como pot

las demás circunstancias de ejecución del

hecho, no pueda cnnsiderarse que está de~

tinada a realizar alguno de los delitos a-

que se refieren los artículos 197 y 198 de 

este código, se sancionará con prisi6n de-

dos a ocho años y multa de cinco mil a 
. ( 16) 

veinticinco mil pesos.• 

Dentro del mismo orden de ideas que se ha venido pr2-

poniendo, es inexplicable que la "simple posesión•, generadora 

solo de un peligro abstracto, venga a ser vista como grave. -

Nuevamente insistimos en lo fundamental; el castigo debe obed~ 

cer ya al daño causado, y a la puesta en peligro, pero nunca

ª !en6menos estrictamente privados. Si noQay lesi6n de un VA -

lor tutelado, no debe existir la pena. 

Por otro lado, aunque el simple tipo no lo mencione.

su ubicaci6n permite suponer que se aplica s6lo a los adictos-

(16) eódigo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 64. 
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o habituales, atento el proemio del numeral al que pertenece. 

ello es trascendente, la fracci6n tercera dispone la imposi- -

ci6n de "las penas que correspondan" conforme al capítulo, - -

cuando el toxic6mano posea más droga de la necesaria para su -

consumo de tres días; en funci6n de ello creemos que esta p~

na atenuada le aprovecha, mientras no haya acopio. (En cuyo c~ 

so se aplicaría la posesión que prevé el artículo 197). 

La expresi6n "cannabis o mariguana" no es muy afort~

nada, la especie vegetal cannabis no s6lo comprende a la sube~ 

tegoría índica o mariguana propiamente dicha, sino también a -

la llamada •sativa•, descrita como estupefaciente absolutame~-

te prohibido en la Ley General de Salud. Por lo expues~o, •caE 

nabis" no es siempre sin6nimo de mariguana. 

Art. 195.- •se impondrá prisi6n de dos a ocho años y-

multa de mil a veinte mil pesos a quien 

por cuenta o con financiamiento de terc~--

ros siembre, cultive o coseche plantas de

cannabis o mariguana, siempre que en él --

concurran escasa instrucci6n y extrema n~-

cesidad econ6mica. Las mismas sanciones se 

impondrán a quien permita, en iguales ciL-

cunstancias que en el caso anterior, que -

en un predio de su propiedad, tenencia o -
(17) 

posesi6n se cultiven dichas plantas.• 

La primera parte de este artículo preve tres condu.f. -

(17) código Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 64. 
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tas: siembra (o esparcimiento de semillas en la tierra para -

que germinen), cultivo (o cuidado que se da a las plantas para 

que !ructif iquen) y cosecha (o recolección de los frutos de la 

tierra), a cargo de ciertas personas cuya "escasa instrucci6n

y extrema necesidad econ6mica• obligan a delinquir. 

Aún cuando esta sanción atenuada les permita gozar el 

beneficio de la libertad condicional, como sucede en todos 

los tipos privilegiados, los campesinos perderán su capacidad

jurídica en materia agraria y no podrán obtener unidad de dot~ 

ci6n. Así lo establece el artículo 200 fracci6n VI de la Ley -

Federal de la Reforma Agraria, aplicable a los condenados por

siembra, cultivo y cosecha de estupefacientes. 

La sanci6n que se aplicará a los socios financieros -

estará determinada por el artículo 197, en relaci6n con el 13, 

que establece las reglas generales de la participación. 

Igual consecuencia debería imponerse a los que menciE 

na la segunda parte del artículo, que en rigor son partícipes: 

el que permita que en un predio de su propiedad, tenencia o PE 

sesi6n se cultiven dichas plantas, por definici6n ni siguiera

trabaja y al no ser víctima, debería estar sujeto a la penali

dad básica. Al parecer la verdadera motivaci6n de la modific~

tiva no es filantr6pica, el Gobierno Mexicano sabe que la i!!. -

!antería de esas legiones de modernos mercenarios ha estado 

siempre compuesta por campesinos, cuya miseria existi6 s6lo en 

principio. 

No creemos que haya una buena razón para restringir -
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el privilegio s610 al cultivo de mariguana, en todo caso, las-

razones del mismo no existen en función de la inocuidad del a~ 

busto, 

ti van. 

sino de las 

Art. 196.-

circunstancias personales de los :¡ue lo cu1 

"" "Se impondrá prisi6n de dos a ocho años y-

multa de mil a veinte mil pesos a quien, -

no siendo miembro de una asociaci6n deliE-

tuosa transporte cannabis o mariguana, por 

una sola ocasi6n, siempre que la cantidad
( 18) 

no exceda de cien gramos.'' 

Este sexto y Último tipo privilegiado contempla al --

que el argot policiaco ha bautizado con el apelati~0 de "b.!!- -

rro". El mote obedece a su actividad, que es precisamente se~-

vir de correo a los traficantes. 

A pesar de lo anter!or, una intDrpretaci6n literal 

del artículo ha :1evndo a pensar que la ~onducta punible se i~ 

tegra s610 con el translado, lo cual es falso, atenta la "r-ª. -

ria" del numeral. Ello se corrobora cuando se piensa en la pr.Q. 

pia naturaleza de la posesión, que implica actos de dominio 

que trascie11den la movilidad del objeto. Esto significa que 

cuando se tiene dominio sobre algo, su traslado viene a ser s.Q. 

lo un acto posesorio. Por lo tanto, el concepto de transporte-

tiene autonomía s610 en el caso ~e que el ejecutor no sea a la 

vez el duefio de la droga. 

s~ ha hecho práctica común, que a los ooseedore~ de 

{ l B) L'Ódigo Penal pu.ca el Distri LO Federal. Ob. cil. Pág. 64. 
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hasta 100 gramos de cannabis, se les "ofrezca'' el beneficio de 

este artículo a cambio de alguna cantidad de dinero. Ello pe~

mite que por ejemplo, cualquiera no adicto, sin derecho de ac2 

gerse a los beneficios del artículo 19.\, evada los tipos bási

cos sin estar verdaderamente com?rendido en el atenuado del --

196. 

Por lo que hace a la exigencia de que el activo no -

sea miembro de una asociación delictuosa, debemos recordar el

nrt!culo 164 del Código Penal, que define a aquella como la "~ 

sociación o banda de tres o más personas, organizada para d~ -

linq~ir 11 • AÚn cuando no es ~atería de este trabajo, no deber(~ 

mas estar conformes con esta descripción: la Asociaci6n deliS

tuosa supone, a diferencia de la simple pandilla, un propósito 

de permanencia y, para la Suprema Corte de Justicia ''Un régi -

men aceptddo previament.e por los componentes del grupo o ban -

da; es decir, que debe haber jerarquía entre los miembros que

la forman con el reconocimiento de la autoridad sobre ellos -

dol que manda, quien tiene medio o manera de imponer su volun

tad. 

Por Último, aunque la cantidad máxima permisible no -

parece arbitraria, crccrncs que es más justificable aquí la e~

clusi6n de otras drogas; de alguna manera, la peligrosidad de

algunas impide ver compasivamente a los transportistas. 

Pasemos ahora a les tipos básicos, cuya pena se apli

ca siempre que un atenuante no concurr~ exactamente al caso: 

Art. 197. - "Fuera de los casos comprendidos en los ª.!: 
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r.-

tículos anteriores: (o sea, estableciendo-

el principio de la especialidad, cuando 

las conductas fueren iguales en lo gen~ 

ral) se impondrá prisi6n de siete a quince 

años y multa de diez mil a un mill6n de p~ 

sos. 

Al que siembre, cultive, coseche, manufa~-

ture, fabrique, elabore, prepare, acondJ:. -

cione, posea, transporte, venda, compr~ a& 

quiera, enajene o trafique en cualquier --

forma, comercie, suministre aún gratuitA -

mente, o prescriba vegetales o sus~ancias-

de los comprendidos en cualquiera de l•~ 

fracciones del artículo 193, sin satisf! 

cer los requisitos fijados por las normas

ª que se refiere el primer párrafo del pr2 
(19) 

pio artículo.• 

Una simple lectura del artículo muestra como su e_2 -

tructura y origen son ajenos a la sistemática del C6digo. Los

delitos en nuestro orden jurídico, por regla general, están -

compuestos de un verbo o núcleo, que describe la acci6n punl -

ble (v.g. robar), y de ciertas características que dan a la as¡ 

ci6n un matiz antisocial (v.g. robar con violencia). 

En este sentido, no deja de causar extrañeza que un -

delito dado comprenda tantas conductas; mucho ha dado a pensar 

(19) c6digo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Págs. 64 y 65. 
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esta forma de expresi6n legal. A este respecto parece ya sup~

rada la posici6n que atribuía a cada modalidad un carácter in

dependiente, ahora podemos considerar que la multiplicaci6n de 

las acciones obedece s610 al deseo de que no quede impune cual_ 

quiera que participe en la secuela. 

Ello nos lleva al siguiente silogismo: 

A) Hay un delito por cada lesi6n jurídica inferida. 

B) Las distintas acciones previstas en el artículo --

197 tutelan et mismo bien, luego, las modalidades

del artículo 197 son distintas formas de comisi6n

de un mismo delito. 

En la práctica, tos más irresolubles problemas de~ -

plicaci6n son: 

l.- El concurso aparente de normas que se da a cada -

paso1 y 

2.- Las prácticas viciosas que han tratado de soluci2 

nar el problema anterior, enjuiciando al acusado

por varias modalidades a la vez. 

Quizá resulte indispensable el recordatorio: conforme 

al artículo 14 Constitucional, la pena aplicable deberá ser -

siempre decretada con exactitud por una ley, y ello es trascen 

dente cuando la modalidad por la que se acusa es equivocada. 

Aún cuando lo anterior es tan obvio, la Suprema Corte 

no lo ha estimado siempre así. váase por ejemplo la siguiente

tesis: 

DELITO CONTRA LA SALUD, MISMAS PENAS A LAS DIVERSAS -
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HIPOTESIS PREVISTAS EN EL ARTICULO 195 DEL CODIGO P!

NAL FEDERAL.- Si el inculpado es condenado por delito 

contra la salud en sus modalidades de adquisici6n y -

posesi6n de mariguana con apoyo a la fracci6n II del

artículo 195 del C6digo Penal Federal, aún cuando OE
viamente resulta exactamente aplicable la fracci6n I

del aludido numeral, por no tratarse en el caso de a~ 

tos que involucran semillas o plantas de cannabis, 

tal circunstancia no vulnera en su perjuicio las g~ -

rantías individuales, en raz6n a que para las dive~ -

sas conductas que caen dentro de las distintas hip6t~ 

sis a que se refiere el ordenamiento legal mencionado 

se previenen idénticas penas. 

Amparo Directo 1746/71.- Pedro Torres Contreras. 

24 de septiembre de 1971.- Unanimidad de 5 votos. 

Ponente: Mario G. Rebolledo. 

Semanario Judicial de la Federaci6n.- Séptima ?poca. 

Vol.- 11, pág. 17. 

A efecto de dar la mayor claridad posible a la exposi 

ci6n, discutiremos los términos que emplea el inciso en comen

to a la luz del consenso entre los diccionarios usuales: 

Sembrar: 

Manufacturar 

Fabricar 

Cultivar y cosechar, esparci

miento de semillas en la ti~

rra. 

Fabricar. 

Producir algo por medios mee_! 
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Elaborar 

Preparar 

Acondicionar 

Poseer 

Transportar 

Vender 

Comprar 

Adquirir 

Enajenar 

Traficar 

Comerciar 

Suministrar 

nicas. 

Preparar, hacer consumible al

go. 

Elaborar, arreglar, disponer -

una cosa para determinado fin. 

Dar cierta calidad, preparar -

arreglar. 

Tener uno en su poder alguna -

cosa. 

Traslado de un objeto. 

Transmitir la propiedad de al

go por dinero. 

Adquirir por dinero la propi~

dad de una cosa. 

Alcanzar la posesi6n de una C,2 

sa, ya sea a cambio de algo 

(título oneroso) o de nada (ti 

tu lo gratuito) • 

Transmitir a otro el dominio -

de una cosa. 

Comerciar o negociar, compra,!!

do, vendiendo o trocando din.!!,

ro o mercaderías. 

Negociar comprando, vendiendo

º permutando géneros. 

Proveer a otro de alguna cosa-
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que necesita; y 

Prescribir Preceptuar, recetar, ordenar. 

Antes que otra cosa, debe notarse que la totalidad de 

las actividades delictivas podrían agruparse dentro del conceE 
( •) 

to genérico de tráfico, como propone Jiménez Huerta. Separ~-

mos primero los términos cuya independencia es evidente: 

Siembra, cultiva, transporte, suministro y prescri,2 -

ci6n. 

Agrupemos los restantes en cuatro grupos según su te~ 

poralidad y semejanzas: 

1.- Manufacturar y fabricar. 

2.- Elaborar, preparar y acondicionar. 

3.- Vender, comprar, adquirir y enajenar; y 

4.- Traficar y comerciar. 

Ahora distingámoslos: 

El grupo uno supone la producci6n de algo cuyas cara~ 

terísticas esenciales devienen del propio acto creador; si --

bien parece comprender a términos sinónimos, su diversa etim2-

logía permite separarlos y proponer que por manufacturar (de -

manus -mano) se entienda la producci~n que no emplea medios m~ 

cánicos. 

El grupo dos supone la "puesta a punto" de una cosa -

cuyas características substanciales se mantendrán intactas. -

Aquí el problema es más denso; entre elaborar y preparar par~

ce haber una diferencia cronol6gica, elaborar se acerca más a-

(*) Jiménez Huerta, Mariano. Ob. cit. Pág. 45. 
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fabricar que a preparar. 

Propondremos entonces que por elaborar, se entiendan

s610 los actos previos al consumo; por preparar, los actos i.!!.

mediatamente anteriores al consumo y por acondicionar, los aB_

tos preparatorios del transporte, como cuando se empaqueta o -

embarca. 

El grupo tres maneja la noci6n del intercambio y mere 

ce autonomía respecto del que le sigue, pues no implica una i.!!. 

tenci6n comercial. Al respecto, las palabras vender y comprar

están comprendidas dentro de la más amplias enajenar y adqui_ -

rir, o sea, toda venta es una enajenación pero no viceversa. 

Por Último, el grupo cuatro comprende los dos térmi_ -

nos que aluden a la especulación: tráfico y comercio. ¿Que di_

ferencia podrá haber entre ellos? La solución del problema se

encuentra en lo que el diccionario omite por purismo y no por

ignorancia: tráfico proviene del italiano tráffico pero no ll~ 

ga al castellano por esa vía sino por el inglés, que tradici_!<

nalmente le ha dado una acepci6n más amplia, de puro movimie.!!.

to. En razón de lo anterior, creemos que el término comercio -

debe-ser visto, sólo para los efectos de este artículo, como -

una especie del más amplio •tráfico•. 

Hemos estudiado la naturaleza y significado de las di 
versas conductas que contempla el inciso en cuestión, veamos -

ahora su dinámica. Frecuentemente, un mismo actuar delictivo -

se prolonga en el tiempo, agotando sucesivamente diversas et~

pas. En los delitos contra la salud, esta urdimbre es difícil-
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de desatar cuando no se acatan ciertos principios. 

Como diría J1ménez de Asúa, el proceso mental de ad~

cuaci6n es una faena de encaje o ajuste de la multiforme reali 

dad de la vida, en el tipo descrito por la Ley. Ese cotejo del 

mundo real, llamado subsunci6n, supone un juicio en el que se

afirma que la premisa hist6rica (la conducta humana), está con 

tenida en la premisa legal (o tipo). 

El esclarecimiento de cuando nos hallamos ante una -

realidad Única o ante una pluralidad de acciones naturales es

una cuestión de hecho que debe resolverse en cada caso tomando 

en cuenta muy diversos factores. Leone, citado por Jiménez --

Huerta, afirma que el concepto unitario de acción se obtiene -

de la contextualidad de los varios actos que, con un fondo C,2-

mún de cohesi6n en tiempo y lugar, componen la acci6n típica. 

Por lo expuesto, el caso del sujeto que siembra, cui

tiva, cosecha, elabora, prepara y consume su propia mariguana, 

aparece claro ante nosotros como una misma lesión jurídica que 

debe castigarse a título de la Última modalidad cometida. De -

no proceder así habría recalificaci6n de una misma conducta, -

lo que sería violatorio de garantías. (Artículo 23, de la Con~ 

tituci6n). 

Concluyendo, hay dos motivos principales de confusi6B 

1.- El valor semántico de las palabras, que debe m~ -

dirse con el mayor apego a los antecedentes histi 

ricos de su aplicaci6n legal; y 

2.- La comprejidad natural de algunas conductas, que-
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mientras lesionen el mismo bien jurídico y presen

ten cohesión en su estructura, deberán considera.i::.

se únicas. 

En contrapunto a nuestra visión, se ha dicho que dos

principios delimitan la aplicación de las figuras típicas: De

la especialidad y de la consunción. En el artículo que coment~ 

mes, en el primero se aplica porque la adecuación supone un --

procedimiento lógico de preferencia, pero no porque sea el --

principio fundamental. El segudo, que supone un tipo que es e

lemento de otro, ni siquiera cabe en su aplicación. 

JI.- "Al que ilegalmente introduzca o saque del 

país vegetales o substancias de los com --

prendidos en cualquiera de las fracciones

del artículo 193, aunque fuere en forma m2 

mentánea o en tránsito, o realice actos --
(20) 

tendientes a consumar tales hechos." 

Una primera aproximación a este inciso evoca la idea-

del Contrabando; parecería que el Código Penal prevé aquí un -

tipo especial, aplicable solo cuando la importación versará s2 

bre drogas. Nada hay más erróneo en principio, el delito de 

Contrabando previsto en el Código Fiscal tutela la Economía N~ 

cional, a diferencia del que comentamos, cuya existencia obed~ 

ce a la conservación de la Salud y la Seguridad Públicas. 

No debe conducirnos lo~nterior a pensar que tales ili 

citos puedan coexistir ¿Admitiría acaso la Ley que las drogas-

(20) eódigo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 65. 
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no vernáculas perjudican el mercado interno?. Debe rechazarse

también la solución simplista del artículo 6 del código Penal, 

que estabece un principio de especialidad. El contrabando, si

bien posee una estructura lógica idéntica al tipo que se discE_ 

te, implica introducción de bienes susceptibles de importación 

(concepto que apareja necesaria legalidad), sin acatamiento de 

los formalismos arancelarios; o bien introducción de mercan 

cías con características peligrosas desde el punto de vista 

económico, pero nunca prohibidas en sí mismas. Esto es, mercan 

cías cuya sola tenencia sea delictuosa. 

Si no existiera esta fracción II del artículo 197, se 

castigaría por la posesi6n o por el transporte, según el caso, 

pero nunca por la figura de la Legislación Tributaria. Es o.J:! -

vio que su única oportunidad de apliaci6n tendría lugar cuando 

se despenalizara el manejo de los fár_macos. (Lo anterior es .!!.

plica ble también a la salida del país, prevista por ambos del.!. 

tos y opuesta, en el caso, a la exportación). 

Entrando ya a la redacción propiamente dicha, se nota 

que la expresi6n •ilegalmente• se encuentra por completo fuera 

de lÚgar; se entiende que las conductas constitutivas de todos 

los delitos son ilegales, el suponer lo contrario nos llevaría 

a que la imposici6n de las penas carece de justificaci6n. Si -

toda figura típica dispone una consecuencia aflictiva para el

que realice un determinado comportamiento, establece un deber

implÍcito que es el de no realizar el tipo; ello permite sup_2-

ner que lo contrario, o sea, la realizaci6n, es ilegal. 
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Por otro lado, "introducir" y •sacar" son verbos uni-

vocos que obstaculizan el camino de las sutilezas¡ el delito -

se consuma en el momento en que se hagan ingresar las drogas -

en el territorio nacional, con independencia de la vía elegi -
(.) 

da. 

Ahora bien, el que diga que el delito no desaparee~ -

rá, adn cuando la introducción fuera en forma momentánea o en-

tránsito resulta puramente aclarativo¡ de no existir tal men -

ción podría sostenerse que sólo la permanencia proporcionaría-

la nota esencial. 

Por Último, la circunstancia de que se castiguen "los 

actos tendientes a consumar hechos" con la misma pena, .técnic.!_ 

mente es una tentativa, ya que si el resultado hubiera sido --

conjurado por el autor no habría pena (artículo 12). En cons~

cuencia, se anticipa el momento de consumación del delito. 

"Las mismas sanciones se impondrán al fun

cionario o empleado público que petmita o-

encubra los hechos anteriores o los tendi
( 21) 

entes a realizarlos." 

Este agregado constituye un tipo básico por sí mismo. 

El legislador probablemente no lo imaginó pero al emplear el -

verbo encubrir, erigió un mero acto de ocultamiento en el deli 

to principal. En efecto, la teoría general establece que es -

( *) Véase el capítulo Il del ~·ítulo Segundo de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, "De las partes integrantes de
la Federación y del Territorio Nacional". 

(21) eódigo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 65. 

57 



partícipe quien pone culpablemente una condición del resultado 

lo que implica en rigor un acuerdo previo. En el caso, el fu.!!.-

cionario o empleado puede tener conocirníento anterior y ser 

partícipe, por lo que la pena no constituye novedad; o bien no 

tenerlo, lo cual es trascendente. No parece justificable la S,!!. 

veridad, sobre todo si se toma en cuenta que más adelante se -

establece un agravante personal, derivado del carácter burocrÁ 

tico de los delincuentes. (No aplicable al caso, como es ºE -
vio). Es más, esta disposición en ocasiones favorece a los fU,!! 

cionarios venales, pues de no existir, cuando hubiere concie,!:

to previo, se aplicaría el artículo 198 con penas mas graves. 

Con respecto a este Último numeral, la expresión "Fu,n 

cionarios y empleados públicos" que también utilizaba, fue 

substituida por la más en boga "Servidores Públicos•. ello H-

importante, porque aquéllos constituyen una masa númericam~ltE 

inferior a ástos. Tradicionalmente se ha dicho que mientras el 

funcionario puede obligar a la Administración, el empl<ado i.!!.

terviene sólo en la fase ejecutiva de las determinaciones; por 

el contrario, el servidor Público adquiere la etiqueta, aún --

cuando no sea empleado por el Gobierno, por el solo hecho de -

manejar recursos económicos federales. (artículo 108 constit_!!-

cional). 

III .- "Al que aporte recursos económicos o de --

cualquier especie, o colabore de cualquier 

manera al financiamiento de alguno de los 
(22) 

delitos a que se refiere este capítulo.• 

(22) eódigo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 65. 58 



Compárese lo anterior con e~ contenido del artículo -

13: •son responsables de los delitos: III.- Los que presten -

auxilio o cooperaci6n de cualquiera especie para su ej ecuci6n." 

El celo gubernamental no tiene límites, evita a los jueces el

trabajo de volver unas páginas: la conducta descrita es una -

!arma simple de participaci6n y su existencia allí resulta frl. 

vol a. 

IV.- "Al que realice actos de publicidad, prop~ 

ganda, provocación general, proselitismo,-

instigaci6n o auxilio ilegal a otra pers2-

na para que consuma cualquiera de los veg~ 

tales o substancias comprendidos en el a~
( 23) 

tículo 193.' 

Esta redacci6n recuerda mucho la utilizada por el ªL

tículo 209 del C6digo: "Al que provoque públicamente a cometer 

delito, o haga la apología de éste o de algún vicio (el cig~ -

rrillo), se le aplicarán prisi6n de tres días a seis meses y -

multa de cinco a cincuenta pesos, si el delito no se ejecutA

re. En caso contrario se aplicará al provocador la sanci6n que 
(24) 

le corresponda por su participaci6n en el delito cometido.• 

A excepci6n ~e los conceptos de instigaci6n y auxilio 

ilegal en el primero de los numerales transcritos, que nuev~ -

mente constituyen formas simples de participaci6n, ambos sup~

estos sorprenden por su ingenuidad; sin embargo, la pena que -

(23) CÓdigo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 65. 

(24) Ibidem. Pág. 69. 
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se aplica al primero resta toda comicidad a la discusión. Con

más claridad que en ningún momento, el castigo aparece como -

una expiación cruel, sobre todo considerando que no se requi~

re la idoneidad de los medios empleados, ni el éxito del inten 

to. 

Consideramos que aquí sí procede la aplicación del a~ 

tículo sexto del Código (especialidad), en favor del primero -

de los artículos citados. (Anteriormente, hubiere procedido -

tambíen por el derogado artículo 59, que se inclinaba siempre

hacia la pena mayor). 

Por Último, aunque las palabras publicidad, propagan

da y provocación general son más o menos claras a nivel judl -

cial, el empleo del término proselitismo ha dado lugar a iróni 

coa comentarios; se dice que denota celo para ganar prosélitos 

de una facción o doctrina y que, por más importancia que se ~

tribuya al uso de las drogas, no podrá considerársele jamás r~ 

ligioso. (Carrancá y Trujillo). 

"Si el agente aprovechare su ascendiente o autoridad

sobre la persona instigada, inducida o auxiliada, las penas se 

aumentarán en una tercera parte ... " 

Esta agravante de orden personal (que aumenta el té~

mino medio aritmético de la pena a 15 años), surte aparentemen 

te efectos cuando, en la hipótesis del primer párrafo del artf 

culo, se aprovecha cierta jerarquía para hacer consumir a otro 

estupefacientes. De ser así, resulta desafortunado el empleo -

del término •inducir" pues la hipótesis a que califica no lo -
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prevé. 

En cualquier forma resulta difícil creer que se pre.!!_

te auxilio aprovechando la superioridad, la asistencia es un -

beneficio siempre potestativo; de perder esta característica -

bien podría llamarse de otra manera. 

"Los farmacéuticos, boticarios, droguistas, laborat2-

ristas, médicos, químicos, veterinarios (?) y pers2 -

nal relacionadoEon la medicina en algunas de sus r!!_ -

mas, así como los comerciantes que directamente o a -

través de terceros cometan cualquiera de los delitos

previstos en este capítulo, además de las penas que -

que le correspondan, serán inhabilitados para el ejeL 

cicio de su profesi6n, oficio o actividad por un pl!!_

zo que podrá ser hasta el equivalente de la sanci6n -

corporal que se les imponga y que se empezará a con -

tar una vez que se haya cumplido esta última. si rei.!!. 

cidieren, además del aumento de la pena derivada de -

esta circunstancia, la inhabilitaci6n será definiti -

va.• 

El artículo 24 establece entre las penas y medidas de 

seguridad, la inhabilitaci6n de funciones y empleos; tal priv!!_ 

ci6n no podría hacerse extensiva a derechos porque se vulner!!_

ría el artículo 22 Constitucional, que prohibe las penas inusj. 

tadas. 

La menci6n de que la medida de seguridad empezará de.!!. 
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de la extinci6n de la pena corporal no era indispensable, ésta 

acarrea siempre la suspensi6n de los derechos profesionales; -

sería il6gico que dos sanciones de la misma naturaleza se puL

garan a la vez. Ello nos lleva necesariamente a la soluci6n -

propuesta por el c6digo. 

Por lo que hace a la reincidencia, dice la ley que 

existirá "Siempre que el condenado por sentencia ejecutoria 

dictada por cualquier tribunal de la República o del extranj~

ro cometa otro delito, si no ha transcurrido, desde el cumpli

miento de la condena o desde el indulto de la misma, un térmi

no igual al de la prescripci6n de la pena •... " Agregando que -

MSi el reincidente en el mismo genero de infracciones ~omete -

un nuevo delito procedente de la misma pasi6n o inclinaci6n vi 

ciosa será considerado como delincuente habitual". 

como se ve, el concepto de reincidencia es muy amplio 

se aplica aún cuando el nuevo delito sea por completo distinto 

al primero, lo que nos hace conjetur~r: ¿No sería intenci6n -

del legislador, en el párrafo del que se habla, referirse s610 

a la reincidencia de la misma clase de infracciones? ¿Es 16gi

co que el médico inhabilitado por 5 años, pongamos por caso, -

sea definitivamente suspendido si a golpes se lía en un acci -

dente de tránsito? Creemos que no, sin embargo, aunque podría

sostenerse que el contexto de la disposici6n apunta a la sol~

ci6n correcta, no sería innecesario dar mayor claridad a la e~ 

presi6n. 

•si el propietario de un establecimiento de cualquier 
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naturaleza lo empleare para realizar alguno de los d~ 

litas previstos en este capítulo o permitiere su reA

lización por terceros, además de la sanción que deba

aplicársele, según el caso, se clausurará en definitl 

va aquel establecimiento•. 

Disposición administrativa conveniente, pero en ruta

do colisión con las normas de la Ley Federal del Trabajo, que-

la hacen nugatoria, veamos: 

Art. 433.- (Del Título séptimo, "Relaciones Colectl -

vas de Trabajo", en el Capítulo VIII, "Te.o. 

minación Colectiva de las relaciones de --

Trabajo.") 

La terminación en las relaciones de trabA

jo como consecuencia del cierre de las e~

presas o establecimientos o de la redu~ -

ci6n definitiva de sus trabajos, se sujetA 

rá a las disposiciones de los artículos si 
(25) 

guientes.• 

Art. 434.- ·~on causas de terminación de las relaci.Q.

nes de trabajo: 

I.- La fuerza mayor o el caso fortuito no imp.J! 

table al patrón, o su incapacidad física o 

~ental o su muerte, que produzca como CO!!,-

secuencia necesaria, inmediata y directa -

la terminación de los trabajos; 

(25) Ley Federal del Trabajo. Ed. Porrúa, S.A. 53a. ed. México 1985. 
~- 198. 
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II.- La incosteabilidad notoria y manifiesta de 

la explotaci6n; 

III .- El agotamientode la materia objeto de una-

industria extractiva; 

IV.- Los casos del artículo 38 (Industria Min~

ral); y 

v.- El concurso o la quiebra legalmente declA

rado, si la autoridad competente o los A -

creedores resuelven el cierre definitivo -

de la empresa o la reducción definitiva de 
(26) 

sus trabajos. 11 (Como puede notarse, no-

se prevé la hip6tesis del Código Penal). 

Suponiendo que el propietario tuviera trabajadores y

que éstos no fueran partícipes, ¿Sería posible conciliar ambos 

ordenamientos?. En caso afirmativo, ¿Tendría lugar un procedl-

miento sui generis ante el propio Juez de Distrito o la Junta

de Conciliaci6n y Arbitraje, para indemnizar a los trabajad2-

res? ?Con qué fundamento se les pagarían primas de antigüedad, 

vacaciones, etc.? En caso negativo, ¿Qué ordenamiento debería-

prevalecer? 

El c6digo Penal establece entre las penas y medidas -

de seguridad la "Suspensi6n y Disolución de Sociedades• pero -

su tratamiento, regulado por el artículo 11 (donde se produce-

el mismo problema que destacamos) nos deja en la misma oscuri-

dad. 

(26) Ibidem. Págs. 198 y 199. 

64 



Es aquí donde parece claro que el verdadero problema

se presentará cuando se opte por cualquiera de las soluciones, 

si la clausura atropella derechos laborales, la Junta de Conci 

liaci6n no tendrá más remedio que aplicar la Ley de su juri~-

dicci6n con exclusi6n de cualquier otra, y considerar que el -

propietario moroso debe responder con sus bienes al injustifi-

cable cierre del negocio. 

Concluyendo, no hay forma alguna en los procedimie_n -

tos penal y laboral, para satisfacer las legitimas demandas de 

los afectados; la validez formal del párrafo permanecerá intas 

ta, pero no tendrá efectividad. 

Por Último, solo resta decir que el objeto de la cla~ 

sura es el establecimiento y no el lugar donde se asienta. 

Art. 198.- •cuando alguno de los delitos previsto eg¡ 
este capítulo se.cometa por Servidores P.J!

blicos que actúen en relaci6n con el ejeL

cicio o con motivo de sus funciones, así -

como cuando la víctima fuere menor de edad 

o incapaz, o no pudiese por cualquier otra 

causa evitar la conducta del agente, o ---

cuando se cometan en centros educativos, -

asistenciales o penitenciarios o en sus i_n 

mediaciones, la sanci6n que en su caso, r~ 

suite aplicable se aumentará en una terc~-
( 27) 

raparte." 

(27) CÓ<ligo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Págs. 65 y 66. 
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Este numeral lleva a cabo tres referencias: Una de nJ!. 

turaleza objetiva, cuya justificación parece residir en la --

trascendencia de la infidelidad de un servidor Público, o en -

el escándalo que tal conducta produciría. Otra subjetiva, e.l!l -

tructurada en torno a la idea de un consentimiento solo f icti

cio o decididamente nulo, lo cual evidenciaría una lesión juri 

dica de mayores consecuencias, y una tercera, nuevamente obj~

tiva, donde el sitio de la comisión proporciona el dato ese.!!-

cial: los centros educativos, asistenciales y penitenciarios-

son, para la Ley, reductos de personalidades proclives a la s~ 

gestión. En esta Última, con independencia de los propósitos -

del autor, se agrava la pena aún cuando el lugar de los hechos 

haya sido circunstancial. Debe notarse que la ampliación del -

ámbito espacial de la calificativa a las inmediaciones tiene -

sentido cuando se habla de los Centros Educativos y AsistenciA 

les, no así en los penitenciarios, donde la característica di.J!l 

tintiva viene determinada por el claustro. 

Una Última aclaración, en la segunda de las agrava.!!-

tes, cuando el sujeto pasivo sea menor de edad, se substraerá

del Imperio del artículo 201 la designaci6n de la pena (CorruE 

ción de menores) y corresponderá, en los términos del multicl

tado artículo 6 del código, que se aplique la especialidad en

favor del artículo 198. 

b).- La Ley General de Salud, su relación a éste estudio. 

Ahora pasaremos a referirnos a la exposición que señA 

la la Ley General de Salud, en la cual se divide a través de -
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tres capítulos, que en cierta forma tienen relación con el pr!!_ 

sente estudio, el primero se encuentra en el Título Décimo Pri 

mero Capítulo III: el segundo en el Título Décimo Segundo, C~ 

pítulo V y VI y el tercero ubicado en el Reglamento sobre est~ 

pefacientes y sustancias psicotrópicas, que abarca cinco tít~

los, cabe hacer mención que este Reglamento hace el señalamien 

to y estudio de dichas sustancias con fines terapéuticos y m!

dicos, y que son punto y aparte al estudio tratado, también -

por no estar actualizado y presentar una irregularidad con ia

Ley General de Salud. 

Ahora hablaremos respecto del programa contra la fa~

macodependenc ia en el cual se puede apreciar las disposicione& 

organismos y su funcionamiento, que tienen contra la farmacod!!_ 

pendencia. 

Dicho programa hace mucho énfasis a la educación que

debe tener la sociedad en cualquier síntoma del mal llamado fa~ 

macodependencia, trata de hacer un llamado de atención, de con 

ciencia y reflexión a la familia, a la sociedad, al mundo ent!!_ 

ro para estructurar en forma definida y clara, la prevensión,

el tratamiento y la rehabilitación de los farmacodependientes. 

Cabe hacer notar y como lo señalaremos y expondremos

en mejor forma en el próximo capítulo, es el elemento económi

co, dado que el programa puede ser adecuado, pero no se cuenta 

con el apoyo científico, técnico y cuantitativo por la falta -

de recursos, 

Existen también disposiciones que establecen la pre~-
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cripci6n y uso de ciertos estupefacientes, para fines médicos

que se regulan a través del Reglamento correspondiente, sobre

estupefacientes y sustanc!as psicotr6picas, el cual tiene una

canalizaci6n diferente al objetivo del presente estudio. 

c).- La Jurisprudencia y el Criterio de la Corte. 

En relaci6n con elartículo 194: 

SALUD, DELITO CONTRA LA, COMPRO Y POSESION INEXISTEN

CIA DEL DELITO. TOXICOMANOS. Si conforme a lo dispue_!! 

to por los artículos 524 y 525 del C6digo Federal de

Procedimientos Penales el Ministerio Público no debe

consignar o, de haberlo hecho ya, deberá desistirse -

de la acci6n penal en contra del toxicómano qu_e co.!!! -

pre o posea drogas enervantes sólo en la cantidad rA

cionalmente necesaria para su consumo; debe concluí~

se que en tal caso no existe delito y que el drogadiS 

to s610 debe quedar sujeto al tratamiento médico que

le apliquen las autoriades administrativas ee Salubri 

dad y Asistencia: en tal concepto, aunque el represen 

tante social dejare de cumplir con las obligaciones,-

1as citadas disposiciones legales le imponen, el juez 

natural deberá hacer efectiva la esencia fundamental

de esos preceptos. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXVII, Pág. 47. A.O. 2316/59. 

José Hernández Romero. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXXII, Pág. so. A.o. 6898/59. 
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Antonio Valencia Chávez. 5'votos. 

Vol. XXXIV. Pág. 14. A.O. 7885/59. 

Manuel González Muñoz. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXxIX. Pág. 52. A.O. 2287/60. 

Victor Bobadilla Maldonado. 5 votos. 

Vol. XL. Pág. 33. A.o. 1445/60. 

Luis Flores Herrera. unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 

Si el artículo motio de la exégesis dice que la val,!?_

raci6n del hábito o la necesidad del consumo corre a juicio 

del Ministerio Público o Juez competentes, la manifestaci6n 

que atribuye a este' Último, facultad de decisión es una franca 

verdad de preorgu110, y no debería ser necesaria su publica -

ci6n. 

SALUD, DELITO CONTRA LA, EXCUSA ABSOLUTORIA. Tratánd.2 

se· de la modalidad de posesi6n del delito contra la -

salud, para que opere la excluyente de incriminaci6n

penal a que se refiere el Último párrafo del artículo 

195 del c6digo Penal Federal (194 I hoy día), es nec~ 

sario que el activo del delito sea toxic6mano y que -

se le recoja la dosis racionalmente necesaria para la 

necesidad t6xica de su consumo inmediato personal. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. xxx. Pág. 22. A.o. 5749/70. 

SaÚl Torres García. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXXIV. Pág. 23. A.O. 2526/71. 

69 



Venustiano Lara Martínez. 5 votos. 

Vol. XLIV. Pág. 59. A.D. 359/72. 

Rubén Francisco Lozano Garza. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLIX. Pág. 33. A.D. 3370/72. 

Francisco Rodríguez García. 5 votos. 

Vol. LXIII. Pág. 39. A.D. 2830/73. 

Marciano Prieto Aguilar. Unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 

En la misma forma, si la Jurisprudencia debería ser -

una interprestaci6n brillante y vinculativa de la Ley, parece

inconcebible que aún fundamente su aportación en la mera glosa 

de los textos, 

SALUD, DELITO CONTRA LA, POSESION QUE EXCEDA DE LA N~ 

CESARIA PARA EL uso INMEDIATO PERSONAL. No se les pu~ 

de justificar a los drogadictos un acopio de grandes

cantidades de enervantes, pues se llegaría a la imEu

nidad de los mismos, quienes al acaparar la droga con 

fines distintos al consumo, colocarían en grave peli

gro a la sociedad, por la naturaleza misma del delito 

de que se trata. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol, XLVI. Pág. 41 A.D. 3135/72 

Antonio Macias Olivares. Unanimidad de 4 votos. 

Vol, LVI. Pág. 61. A.D. 1131/73. 

Miguel Coronel Martínez. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXXIX. Pág. 30. A.D. 4868/74. 
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Carlos Aurelio Camacho Tello. Unanimidad de 4 votos. 

Vals. cxv-cxx. Pág. 107. A.O. 74/78. 

Georcios Strangas. Unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 

El razonamiento es sofístico; de la autorización del

acopio no se sigue que los toxicómanos acaparen la droga "con

fines distintos al consumo 11
, ni mucho menos que se coloque a -

la sociedad en "grave peligro 11
• 

Hemos sostenido que la posesión de los toxicómanos no 

debe ser punible en términos generales, aún cuando excede de -

la cuantía para el consumo de tres días, pero estamos de acue!:_ 

do en que el acopio, por el riesgo racional que entraña, que -

no por las razones de la ejecutoria, deba ser punible a título 

de tráfico. 

En relación al artículo 195: 

MARIHUANA, MODALIDADES DEL DELITO CONTRA LA SALUD EN

RELACION A LA. PENALIDAD. La correcta interpretación

del Capítulo Primero, Título Séptimo, del Libro Segun 

do del código Penal Federal, tomando en consideración 

las luces que brinda la iniciativa correspondiente en 

viada a la Cámara de Diputados por el Ejecutivo de la 

Unión, obliga a concluír que la penalidad prevista 

por el artículo 194 (antes de su reforma de 28 de di

ciembre de 1974), reprime aquellas conductas que, re~ 

lizadas en los medios rurales, consisten en la siefil -

bra, cultivo, cosecha o posesión de plantas de cann~-
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bis resinosa, siendo el caso que tal exclusividad no_!:: 

mativa obedece a la necesidad de que la Ley Penal, -

con un criterio realista, tome en cuenta como atenuan 

tes, las circunstancias socio-econ6micas que privan -

en el campo, y de las cuales se aprovechan los trafi

cantes, personas estas desarrolladas, por lo común, -

en medios distintos al rural .•• • 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXXIX. Pág. 68. A.O. 5183/71. 

Gary Richard Stricklin. 5 votos. 

Vol. XLII. Pág. 35. A.O. 5693/71. 

Juan Robles Larios. Unanimidad de 4 votos. 

Vol XLIV. Pág. 41. A.O. 1687/72. 

Luis Peña Rábago. Mayoría de 4 votos. 

Vol.XLVII. Pág. 31. A.O. 3645/72. 

Higinio Can Bacelis. 5 votos. 

Vol. LXVII. Pág. 25. A.O. 517/73. 

Pedro Fuentes Vidaña. Unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 

si bien los amparos fueron resueltos durante la vigen 

gencia de la redacci6n anterior, la primera parte de la resol~ 

ci6n se refiere al texto actual. 

En un razonamiento, Rousseau no habría sido más e12 -

cuente: •1os campesinos son personas buenas y sencillas hasta

que los protervos citadinos los corrompen•, parece decir la t~ 

sis. En realidad, el origen de ello se encuentra en la demag2-
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gia Cardenista que nos legó el paternalismo que aún hoy se pr.!2 

diga a esos trabajadores. 

En relación con el artículo 197: 

SALUD, DELITO CONTRA LA. POSESION. SE SUBSUME EN LA -

TRANSPORTACION. Si el inculpado lo es por dos modali

dades del delito contra la salud; es decir, posesión

y transportación, y no se acredita que~ntes de la 

transportación se haya poseído el enervante, sino que 

tal posesión se reduce al tiempo que duró la transpo~ 

tación, por ende, como debe estimarse que quien tran~ 

porta algo es porque lo posee, y en consecuencia es -

una misma conducta la que debe ser sancionada, la m2-

dalidad de posesión se subsume en la de transport,!!- -

ción, eliminándose aquella. 

Séptima Epoca. Segunda Parte: 

Vol. LXXXI. Pág. 30. A.O. 3230/71. 

Juan Jiménez Lozaya. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LVI. Pág. 63. A.O. 1574/73. 

Osear Villarreal Rodríguez. Unanimidad 4 votos. 

Vol. LXXXI. Pág. 30. A.O. 1382/75. 

Sergio Alberto Castro Gastélum. Unanimidad 4 votos. 

Vol. LXXXI. Pág. 30. A.O. 1889/75. 

Andrés Hidalgo Ram!rez. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXXXI. Pág. 30. A.O. 2661/75. 

Javier Godínez GÓmez. 5 votos. 

Comentario: 
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La subsunci6n, hemos citado a Jiménez de Asúa, es un

juicio por el que se afirma que una determinada ccnducta ha s~ 

tisfecho los elementos del tipo; en funci6n de ello, lo asev~

rado por la Corte es un verdadero galimatías. 

La posesi6n no se •subsume• en la transportaci6n, sim 

plemente es un presupuesto fáctico de la comisi6n del traslad~ 

Si hay una misma lesi6n jurídica y la multiplicaci6n de las m~ 

dalidades obedece a la única intenci6n de que se castigue a 

los participantes de la secuela, debe considerarse cometida 

s6lo la transportación. 

SALUD, DELITO CONTRA LA. POSESION. ABSORBE A LA ADQUl 

SICION. No pueden estimarse como diversas mod~lidades 

la adquisición y la posesión de estupefacientes, pues 

para que exista la posesión, es requisito esencial e

indispensable que se adquiera la droga por cualquier

medio. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XLIII. Pág. 36. A.D. 579/72. 

John de Afonseca. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXI. Pág. 47. A.O. 994/74. 

Francisco Rolando Mancillas Arévalo. 5 votos. 

Vol. LXI. Pág. 47. A.D. 2272/72. 

Adelelmo Morales. 5 votos. 

Comentario: 

En ésta, a diferencia de la anterior, se sostienen -

lac6nicamente que la coexistencia es imposible pues •para que-
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exista la posesión, es requisi'to esencial e indispensable que

se adquiera la droga por cualquier medio.• Ello de alguna man~ 

ra resulta más acertado, al no recurrir al término subsunción

y al establecer implícitamente que la adquisición es un acto -

previo a la posesión. 

SALUD, DELITO CONTRA LA. TRANSPORTACION NO COUFIGUR~

DA· No se integra la modalidad de transportación en -

el delito contra la salud, sí aquella se hace consi~

tir en que se llevó el estupefaciente, para procesa~

lo, de un sitio a otro dentro del mismo medio, pues -

para que dicha modalidad se configure debe haber no -

sólo un simple cambio de lugar: se hace necesario que 

el movimiento de la droga abarque medios diferentes,

independientemente de la distancia recorrida. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XLVII. Pág. 45. A.O. 771/72. 

Ignacio Hernán Schvmle Figueroa. 5 votos. 

Vol. LXX. Pág. 34. A.O. 2395/74. 

Alfredo Alejandro Kuri González. 

Vol. LXXII. Pág. 21. A.O. 3115/74. 

Fernando Rueda Rayón. 5 votos. 

Vol. LXXXI. Pág. 31. A.O. 4640/74. 

Arnulfo y David Sánchez Rodríguez y otro. 5 votos. 

Vol. LXXV. Pág. 44. A.O. 5682/74. 

Julio Hacías Prieto. Unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 
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El criterio de la Corte es aquí insuficiente, si se -

piensa que el intercambio de •medios diferentes" es lo que dá

su característica definitiva a la modalidad de transportaci6n, 

¿C6mo solucionar el problema que se presenta cuando un pose_2 -

dor realiza actos de dominio que implican translado de la dr,2-

ga?. En sana l6gica, debe tomarse en cuenta que la posesión de 

bienes de consumo lleva ínsita con frecuencia su movilidad, 

aún en "medios diferentes". 

SALUD, DELITO CONTRA LA. TRAFICO. ES MODALIDAD QUE R! 

QUIERE HABITUALIDAD. Respecto al delito contra la s~

lud en su modalidad de tráfico, debe decirse que por

tráficar, ordinariamente se entiende realizar .oper~ -

cienes reiteradas respecto a determinados hechos, en

este caso substancias consideradas en el C6digo Sani

tario. El c6digo Penal Federal establece clarísima -

distinción entre la venta y el tráfico. Para que éste 

exista se requiere una reiteración de condu~ta de ve~ 

ta, lo que no ocurre si sólo se da una de ellas1 es -

decir, la modalidad de tráfico en el delito contra la 

salud es un ilícito habitual, que requiere reiter~ 

ci6n de la conducta típica, de manera que s610 el coE 

junto de ellas constituye la modalidad delictiva. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vols. CLVII-CLXII. Pág. 115. A.o. 2808/81. 

José Isaías corrales Jacobo. 18 de junio de 1982. 

Unanimidad 4 votos. 
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Vols. CLVll-CLXll. Pág. 115. A.o. 269/81. 

José Guadalupe Navarro Franco. Unanimidad 4 votos. 

Vols. CLVll-CLXll. Pág. 115. A.o. 2417/81. 

Walter Sammex Quijano. Unanimidad 4 votos. 

Vols. CLXIX-CLXXIV. (en prensa) A.O. 3330/82. 

José cañedo Navarrete. Unanimidad de 4 votos. 

Vols. CLXIX-CLXXIV. (en prensa) A.o. 3716/82. 

José Isabel g6mez Carbajal. Unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 

No estamos de acuerdo con ello, si el c6digo hablara

s6lo de venta y tráfico, como lo pretende la tesis, el probl~

ma sería fácil de abordar; sin embargo, menciona también la -

enajenaci6n y el comercio, conceptos~stos que impiden una sol,!!. 

ci6n simplista. 

Hemos acordado en que la venta se entienda como tran~ 

misi6n de la propiedad a cambio de dinero, que enajenaci6n se

entienda como permuta o donaci6n y que comercio denote a los -

actos anteriores cuando se realicen con fines de lucro, pero -

es 9bvio que no se puede comerciar una sola vez, la práctica -

especulativa requiere habitualidad. Así las cosas, venir a d~

cir que tráfico es lo anterior, trastoca la estructura de las

modalidades y deja a la diversa "comercio" sin posibilidad a,1-

guna de aplicaci6n. 

En relaci6n con la sistemática del capítulo: 

SALUD, DELITO CONTRA LA. APLICACION NO TRASCENDENTE -

DE UNA FRACCION POR OTRA DEL ARTICULO 195 DEL CODIG0-
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PENAL FEDERAL. En raz6n a que para las diversas con -

ductas que caen dentro de las distintas hip6tesis a -

que se refiere el artículo 195 del c6digo Penal Fed~

ral (antes de su reforma de 28 de diciembre de 1974), 

se previenen idénticas penas, es intrascendente la~

plicaci6n de una fracci6n por otra del ordenamiento -

legal mencionado, por no ser violatoria de garantías. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXXIII. Pág. 17. A.O. 1746/71. 

Pedro Torres Contreras. 5 votos. 

Vol. XLVII. Pág. 41. A.O. 2032/72. 

Angel Rivera Leyva. 5 votos. 

Vol. L. Pág. 23. A.O. 4967/72. 

Agustín de la Torre Reynoso. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LI. Pág. 29. A.O. 3281/72. 

Pablo Javier Zamora Calixto. 5 votos. 

Vol. LI. Pág. 29. A.O. 3283/72. 

Gabriela Flores Medina y Gregario Toledo Arzate. 

Unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 

Los responsables de tal decisión pasaron por alto el

art!culo 14 Constitucional, que prohibe la aplicación analógi

ca o aún por mayoría de 'raz6n, de penas decretadas por leyes -

no exactamente aplicables a los delitos. 

Desde este ángulo, resulta inconcebible que el máximo 

tribunal de la República haya emitido un criterio equivoco y -
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ESTA TESJS HO DEBE 
SAUl llE U BlSUQlECA 

más aún, que éste se encuentre aún en vigor. 

SALUD, DELITO CONTRA LA. TRAFICO POR TOXICOHANOS. La-

toxicomanía no exime de sanción penal a quien ejecute 

actos constitutivos de la modalidad de tráfico de dr~ 

gas enervantes. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XIX. Pág. 130. A.O. 3976/58. 

Salvador quintero Hondrag6n. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXV. Pág. 50. A.D. lBOl/59. 

José Román Luévano. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXXIII. Pág. 37. A.D. 1507/59. 

Rafael Ham López. Unanimidad 4 votos. 

Vol. XXXVI. pág. 60. A.o. 2037/60. 

J. Guadalupe Ibave Díaz. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LVIII. Pág. 81. A.O. 10.4/62. 

Emilio Rosas Haldonado. Unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 

El artículo 194 menciona a la adquisición y a la pos.!!_ 

sión como aquellas conductas comprendidas dentro de las modifi 

cativas que establece. Por ende, no era necesario que la corte 

tuviera que sentar jurisprudencia en algo tan evidente. 

SALUD, DELITO CONTRA LA. INDIVIDUALIZACION DE LA PENA 

EN SEGUNDA INSTANCIA CUANDO SE SUPRIME LA MODALIDAD.-

En los casos dli.delito contra la salud, cuando sea.!!_-

liminada en segunda instancia una modalidad, debe di

cha eliminación repercutir en la cuantía de la pena,-
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por que si bien es cierto que el delito genérico coE

tra la salud es único, también es verdad que a mayor

º menor número de modalidades infringidas, correspoE

de mayor o menor sanción. 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. XXVII. Pág. 31. A.O. 1206/70. 

Richard Dale Hall. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XXVII. Pág. 31. A.O. 4300/70. 

Margarita González Valencia. Unanimidad 4 votos. 

Vol, XXXVIII. Pág. 61. A.O. 5153/71. 

Adalbert Mitchell Mils. Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLII. Pág. 43. A.O. 3655/71. 

Paul Penn. Unanimidad de 4 vastos. 

Vol. XLIX. Pág. 39. A.O. 3731/72. 

J. Trinidad Villa Cisneros. Unanimidad de 4 votos. 

Comentario: 

Insertamos esta jurisprudencia para destacar los efe.E 

tos que la consignaci6n y juicio de varias modalidades, sur~e

contra quien ha cometido solo alguna de ellas. 

Recordemos que la fiscalía federal, cuando acusa a un 

sujeto, suele imputarle modalidades pr6ximas a la realmente tl 

pificada (además de ésta), y que en los Juzgados, a veces se -

elimina alguna, pero siempre con el cuidado de sostener las 11 

m!trofes, lo que trasciende para la fijaci6n de la pena. 

d).- Diversas modalidades de este delito. 

En el presente apartado va encaminado hacia todas y -
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diversas actividades que se derivan de los delitos contra la -

salud, en materia de estupefacientes y psicotr6picos y que se

encuentran señaladas con claridad en el artículo 197 fracci6n-

I del C6digo Penal, que a la letra dice• 

Art. 197 

r.- "Al que siembre, cultive, coseche, manufa~ 

ture, fabrique, elabore, prepare, acondi -

cione, posea, transporte, venda, compre, -

adquiera, enajene o trafique en cualquier-

forma, comercie, suministre aún gratuita--

mente, o prescriba vegetales o sustancias-

de los comprendidos en cualquiera de las -
e 28J 

fracciones del artículo 193, ..• " 

Como puede apreciarse en el transcrito del artículo -

anterior, los legisladores trataron de abarcar en forma compl~ 

ta todas las actividades que se pueden presentar en determin~

das situaciones. 

No ahondaremos más sobre este estudio, puesto que ha

sido tratado con mayor amplitud en incisos anteriores. 

e).- Opini6n personal. 

En este capítulo hemos observado que nuestra legisl~

ci6n es un poco escueta, pues el tratar de abarcar en demasía, 

descuida algunos aspectos y los deja en cierta forma incompl~

tos a tal grado que no especifica y aclara; y en tal sentido -

se convierte en una contradicci6n a lo que establece nuestra -

(28) código Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. Pág. 65. 
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Carta Magna. 

Y esto se aprecia en la intenci6n de penalizar a tr,l!.

vés de la analogía. 

Podemos apreciar que el C6digo Penal, establece las -

diferentes sanciones en lo relativo a los delitos contra la S,l!. 

lud, y vemos que son sanciones severas, dado que los delitos -

contra la salud es de los más penados, por los graves riesgos

y consecuencias que implica para la sociedad, sobre todo para

nuestra juventud, quienes si son mal informados y orientados,

son fácilmente inducidos por gente dedicada al narcotráfico. 

Y en la Ley General de Salud se establece lo relativo 

a la prescripción de estupefacientes y psicotr6picos, por pa~

te de médicos y profesionales, de que nos habla la referida -

Ley. 
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CAPITULO IV 

DE LA REPRESION Y ADICCION 

a).- Hedidas de represi6n adoptadas por el EstA

do. 

b).- Principales causas de la farmacodependencia 

c).- La prevensi6n de la farmacodependencia y -

conductas antisociales". 

d).- Necesidad de aplicar propiamente el ordenA

miento legal. 



a).- Medidas de represi6n adoptadas por el Estado. 

Todo ciudadano debe saber en primer término, lo que -

es un delito y es así como de acuerdo con nuestras leyes, deci 

mos que delito es un acto u omisi6n que sancionan las leyes p~ 

nales. 

Y tanto la farmacodependencia, como el narcotráfico,

son actos constitutivos de delito, ya se encuentran tipific~ -

dos en el Título séptimo del c6digo Penal, estipulándose en -

este, la pena a que se hace acreedor quien resulte presunto --

responsable de delitos contra la salud. 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 193 del 

C6digo Penal Federal vigente, se establecen dos clasificaci2 -

nes para las drogas: los estupefacientes y los psicotr6picos,-

los cuales son determinados en la Ley General de Salud, en los 

capítulos V y VI del Título Décimo Segundo, así como los conv~ 

nios o tratados internacionales de observancia obligatoria en
( 29) 

México. 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales, en cuan

to a las personas que tienen el hábito o necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotr6picos, señala claramente que si la -

averiguaci6n previa que integra el Ministerio Público Federal, 

se refiere a la adquisici6n y posesi6n de estupefacientes, el

Ministerio Público de acuerdo con la autoridad sanitaria preci 

sará acusiosamente, si esa posesi6n tiene por finalidad excl.!!.-

siva el uso personal que de ellos haga el inculpado; en este -

caso y siempre que el dictamen realizado por la materia sanit~ 

(29) c6digo Penal pa~a el Distrito Federal. Ob. cit. 84 



ria, indique que es por el hábito o ~ecesidad de consumir ese

estupefaciente o psicotrópico, y la cantidad sea para su pr2 -

pio y exclusivo consumo, no habrá consignación a los tribuni!. -

les; pero si quedará a disposición de las autoridades saniti!. -

rias para su rehabilitación. 

Cabe señalar que si el inculpado está habituado o ti~ 

ne la necesidad de consumir estupef acienes o psicotrópicos y -

además de adquirir o poseer lo necesario para su consumo, com~ 

te cualquier delito contra la salud, se le consignará, sin pe~ 

juicio de que intervenga la autoridad sanitaria para su trati!.

miento. 

De igual manera, en el Código Pena1, se contempla lo-

referente a siembra, cultivo, cosecha, manufactura, fabric~ -

ci6n, elaboraci6n, posesión, transporte, comercialización, tr1 

fice y suministro gratuito de vegetales o sustancias consider!!_ 

das como estupefacientes o psicotrópicos por la Ley General de 
(30) 

Salud. 

Sin embargo, aún cuando se encuentran tipificados los 

delitos contra la salud, la filosofía de los penalistas en 

nue~tro país es de que la aplicación del castigo físico (pri -

sión), debería ser el Último recurso a utilizar. 

De hecho existe una importante polémica respecto de -

si el farmacodependiente debe ser considerado o no como delin

cuente dado el papel fundamental que juega la cadena del narc2 

tráfico, ya sea desde la postura de consumidor o bien como el-

llamado "narcotraficante hormiga 11
, ante esto se marcan dos li-

(30) eódigo Penal para el Distrito Federal. Ob. cit. 85 



neas: la primera se plantea en el marco humanista y consider~

que el drogadicto, está efectuando un acto contra sí mismo y -

que considerado como delincuente, sería atentar contra los d~-

rechos humanos, ya que el daño es así mismo, además de que su-

dependencia es un síntoma de una enfermedad que plantea un prE 

fundo conflicto de personalidad, el cual se generó por múlti 

ples y variadas causas. 

La segunda postura más rígida, propone que el farm~ -

codependiente como eslabón importante en la cadena del narcE -

tráfico y como individuo conciente de que está cometiendo un -

acto antisocial debería aplicársele el castigo, ya que además

es un elemento de proselitismo para el abuso de drogas., acción 

que también está considerada en el Código Penal. 

A pesar de la radical diferencia en las dos concepciE 

nes, ambas aceptan el perjuicio social que el farmacodependien 

te ocasiona a la comunidad y plantean la necesidad de aplicar-

controles administrativos que regulen en cierta medida las con 

ductas antisociales de aquellos que utilicen sustancias con fl 

nes de intoxicación, así como la necesidad de que sean aterff¡

dos en forma integral para su reincorporación a la sociedad. 

Por su parte el Programa de Atención Farmacodependen-

cia, ADEFAR, contempla la cadena producción-comercialización--

consumo, como un proceso que necesariamente implica la realiz~ 

ción de acciones precisas para cada uno de los eslabones que -

lo conforman. 

En cuanto a producción se refiere, la Campaña Perm~--

(31) Cfr. ADEFAR Boletín. Afio l. No. 2. Julio 1985. México. 86 



nente contra el Narcotráfico, es la acci6n pertinente, con la

cual se han logrado importantes destrucciones de plantíos de -

marihuana y amapola. 

A su vez esta acci6n se vincula con las redes de di,!!.

tribución (narcotráfico) en donde el comercio ilícito de psic2 

trópicos y estupefacientes ha sufrido la detención y consign~

ción de aquellos que resultan responsables, desmembrando de e.!!. 

ta forma bandas completas que se dedicaban a la comercializ~ -

ción de drogas. 

Sin embargo, en un país como el nuestro, con una ge,Q

grafía muy accidentada y con características poblacionales de

alta densidad en las grandes ciudades, como el Distrito Fed~ -

ral, Guadalajara y Monterrey, el problema de la distribución y 

comercialización es sumamente complicado, ya que predomina el

narcotráfico hormiga. 

Este tipo de comercio es el que se realiza en pequ~ -

ñas cantidades y va dirigido al consumidor, o sea, al farmac2-

dependiente. 

En este Último segmento del proceso es donde se con

sidera vital la participación comunitaria, la cual al propoE -

cionar la información que posee respecto a quien vende drogas, 

a los adictos, en donde se reúnen para venderla, o en que loe~ 

les se están vendiendo ilícitamente sustancias que se consumen 

con fines de intoxicación, se podrá romper el Último eslabón -

en el proceso, al lograr la detención de aquellos que están d~ 

teriorando la salud, física y mental de nuestros congéneres. 
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Esta informaci6n que proporciona la ciudadanía, bien

sobre algún vecino que vende drogas, o un comercio que ilegal

mente las proporciona (farmacia, tienda, etc.) o un autom6vil

con tales características con la descripci6n física del condus 

tor, es estrictamente confidencial y es atendida en forma inm~ 

diata para efectuar la investigaci6n correspondiente y deliml

tar responsabilidades. 

La Direcci6n de Participaci6n Social, está facultada

para recibir esta informaci6n ciudadana y derivada por los c~

nales adecuados a las instancias correspondientes de la Proc~

raduría General de la República. 

b).- Principales causas de la farmacodependencia. 

Existen muchos factores para que un individuo se con

vierta en consumidor habitual de sustancias con fines de int2-

xicaci6n; condiciones sociales, econ6micas y familiares de múl 

tiple indole, orillan a miles de personas en el m1.11do a buscar

una puerta falsa en el uso de drogas; camino por el .. 1ue se pr_!! 

tende escapar de una realidad angustiante y que, las más de 

las veces, lleva al deterioro mental y a la muerte misma. 

La falta de una adecuada guía, orientación y apoyo de 

los padres hacia sus hijos; la presencia de constantes conflis 

tos sin soluci6n, pleitos y desacuerdos entre los miembros de

una familia; la falta de una disciplina firme o bien la exi~ -

tencia de una disciplina injusta o muy estricta; la falta de -

responsabilidad, el abandono, desinterés, malos ejemplos y m~

los tratos de los padres hacia los hijos. 
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Un ambiente familiar en el que no hay afecto, amor, -

buen entendimiento y amplia comunicación, es un factor que fj!

cilita el surgimiento de un farmacodependiente. 

Aunado a esto, si el joven carece de una buena orie,!!

tación por parte de sus maestros, se junta con jóvenes iguaJ,_ -

mente desorientados, no aprovecha de manera positiva su tiempo 

libre y no encuentra oportunidades recreativas, de convivencia 

y de empleo, es muy probable que, buscando una manera de escA

par a los problemas y el aburrimiento, decida refugiarse en el 

falso mundo de las drogas. 

De estos múltiples factores, la familia resulta ser -

el fundamental; por ello una de las estrategias del programa -

ADEFAR es precisamente incorporar a la familia en la preve.!!. -

sión de la farmacadependencia. 

De acuerda can las investigaciones de Minuchin, Mo.!!. -

talvo, Kaufman y Staton entre otros, las familias de los farm~ 

codependientes presentan una serie de conflictos entre los mi
embros, a causa principalmente de un fundamento endeble, no -

firme. 

En este tipo de familias se observa que no se encue,!!

tra claramente establecida el papel que cada miembro debería -

desempeñar; así mismo las normas familiares se presentan en li 

neas totalmente opuestas; es decir, se pueden registrar en a,!

guno de los padres, por ejemplo, actitudes sumamente rígidas,

y en el otro, flexibles en extremo. 

Tampoco es extraño encontrar que en las familias con-
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farmacodependientes, uno de los padres mantenga una estrecha -

relación con el adicto, mientras que el otro se caracteriza -

por ser agresivo, distante o totalmente desinteresado para con 

esa misma persona. 

También debe aclararse que la existencia de un farm~

codependiente en la familia, no solo puede ser culpa de los p~ 

dres un ambiente escolar negativo, o la influencia de amigos -

que ya sean consumidores de drogas, puede orillar a un indiv.i

duo a caer, en ese mal, si en su hogar se dan condiciones neg~ 

ti vas. 

En resumen, si la existencia de la farmacodependenci~ 

es la expresión de la problemática familiar, resulta no solo -

necesario sino indispensable, que ésta supere en conjunto sus

problemas y prevenga así la farmacodependencia, o ayude a sup~ 

rarla a aquellos de sus miembros que lamentablemente, ya hayan 

contraído ese mal. 

c).- La prevensión de la farmacodependencia y conducoas antis~ 

ciales. 

El problema de la farmacodependenia, de acuerdo a d_i

versos estudios realizados, es más frecuente entre los niños y 

los jóvenes, de los 6 a los 20 años, y abarca a todos los e~ -

tratos económicos y sociales, aunque afecta con mayor intens.i

dad a la población que habita en áreas marginadas y en zonas -

habitacionales de alta densidad. 

La dinámica de este problema, lo identifica como r~ -

sultado de diversos factores sociales entre los que cabe dest~ 
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car el funcionamiento inadecuado del núcleo familiar y del a~

biente escolar, donde la distorsión del desarrollo de la pers.2 

nalidad de los niños y jóvenes se convierte en elemento condi

cionan te de gran importancia para que sucumban ante las incit~ 

ciones para consumir drogas, fomentando su oferta, alrededor -

de la cual se propicia necesariamente el narcotráfico y toda -

una gama de conductas antisociales, con frecuencia francamente 

delictivas. 

La lucha contra este gran problema social, obliga a -

intensificar las acciones para evitar la producción ilícita de 

estupefacientes y psicotrópicos, mediante la destrucción de 

plantíos y la confiscasión de laboratorios, también es neces~

rio interferir con cualquier forma de comercialización ilegal

de tales sustancias, donde el tráfico en su más alta escala,-

hasta la venta directa a los consumidores. 

Asimismo, es de primordial importancia, desalentar el 

consumo potencial en la poblaci6n, especialmente en los niños

y los jóvenes, y proporcionar la asistencia médica y social a

quienes desgraciadamente son ya farmacodependientes; en esta -

forma las acciones abarcarán las fases de producción-comerci~-

1 ización-consumo, que conforman el ciclo de este gran problema 

social. 

A este respecto, destaca de manera significativa el -

llamado del Presidente de la República, durante su segundo !~

forme de Gobierno, para demandar la participación solidaria de 

todos los sectores de la sociedad y muy particularmente la de-
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los padres de familia, para prevenir la drogadicción, afirma,!!

do "que llevar a cabo esta campaña, con la intensidad y el rJ.-

gor que amerita, sin pausas ni concesiones, es una firme decl
( 32) 

sión del Gobierno Federal". 

Para tal propósito, además de la Campaña permanente -

contra· el Narcotráfico, la Procuraduría Federal de la RepÚblJ.

ca, ha incorporado a su quehacer el Programa de Atención de la 

Farmacodependencia, ''ADEPAR'', con el fin de abatir la demanda-

y crear un ambiente adverso para la comercialización de éstas-

sustancias sumando sus esfuerzos a los que ya realizan otras -

dependencias y promoviendo la participación de la población. 

Dicho programa tienen como objetivo disminuir la incJ. 

dencia y prevalencia de farmacodependientes, al desalentar el

consumo con fines de intoxicación, de estupefacientes y de su~ 

tanelas psicotrópicas y coadyuvar en esta forma a prevenir el

narcotráf ico y cualquier otra forma de delincuencia asociada. 

El cumplimiento de este objetivo queda enmarcado en -

las siguientes actividades básicas: 

1.- Orientar a la población, especialmente padres de

familia, sobre este fenómeno social, a través del 

personal profesional, técnico, auxiliar y volunt~ 

rio que participe en el programa. 

2.- Promover la asistencia social y la atención médJ.-

ca al farmacodependiente a través de las dependen 

cias públicas en los términos de sus respectivas-

atribuciones. 

(32) "Las Razones 'I :as Obras 1984". Fondo de Cultura Econémica. 92 



3.- Promover la participaci..Sn ciudadana para informar 

acerca de sembradíos, laboratorios clandestinos,

centros de distribuci6n, traficantes y vendedores 

de estupefacientes o de cualquier otro tipo de 

sustancias con efectos psicotr6picos, a fin de 

que la autoridad los combata, prestando atención

inmediata a la ciudadanía. 

4.- Revisar la legislaci6n, en especial la referente

al control de la comercializaci6n de psicotr6pi -

cos de uso médico y sustancias inhalables. 

5.- Integrar la informaci6n que permite conocer la -

magnitud y características de este problema, así

como evaluar los resultados del programa. 

La dinámica operativa del programa de atenci6n de la

farmacodependencia (ADEFAR) solo puede contemplarse integrada

ª la organizaci6n gubernamental de la entidad, bajo cuya rect2 

ría se propone conjuntar en forma coordinada, los esfuerzos de 

diversas dependencias del Sector Educativo, de Policía, de f! -

sistencia Social y de grupos fundamentales de la comunidad, c2 

mo l\,9ociaciones de padres de familia, Juntas Vecinales y otros 

que de acuerdo a experiencias de cada localidad, tengan alta -

trascendencia social relacionada con este fenómeno social. 

Con tal propósito se contempla la organizaci6n de un

grupo de trabajo presidido por el Presidente Municipal, e int~ 

grado cuando menos por representantes de las siguientes áreas: 

1.- Sector Educativo. 
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2.- Sector Salud. 

3.- Procuraduría de Justicia del Estado. 

4.- Policía Preventiva. 

5.- DIF Municipal. 

6.- Asociaci6n de Padres de Familia. 

7.- Junta de Vecinos. 

8.- Ministerio Público Federal. 

9.- Centros de Integraci6n Juvenil, CREA, Clubes de -

Servicio, y otros grupos importantes a nivel de -

cada ciudad o municipio. 

El grupo de trabajo relacionado al programa ADEFAR se 

reunirá periodicamente para: 

-Analizar la situaci6n de la farmacodependencia y las

conductas antisociales asociadas, en el ámbito de la localida~ 

-Proponer el procedimiento para las actividades especi 

cas del programa de acuerdo a las características propias de -

la región. 

-Concertar acuerdos concretos sobre les tareas a real! 

zar por cada dependencia o grupo. 

-Dar seguimiento a los acuerdos concertados. 

Los grupos de trabajo participaran en la programación 

y ejecuci6n en su caso, de reuniones con padres de familia, -

maestros, juntas de vecinos y otros grupos para promover los -

siguientes aspectos: 

-La prevensi6n de la f armacodependencia y conductas a~ 

tisociales asociadas a través del buen funcionamiento del n.Já -
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cleo familiar. 

-La información de ilícitos asociados a la farmacod~ -

pendencia. 

-La participación en la vigilancia de centros escol~ -

res y áreas críticas de consumo. 

-El apoyo para lograr una asistencia médica y social a 

los farmacodependientes en forma oportuna y adecuada. 

-La realización de actividades cívicas, deportivas, r~ 

creativas y culturales, para el adecuado aprovechamiento de' -

tiempo libre por parte de los niños y jóvenes, especialmente -

aquel~as de beneficio comunitario que destaquen su responsabi

lidad social. 

La estrategia fundamental del programa ADEFAR, consi~ 

tente en la orientación a la población, operará a través de -

los representantes de los grupos objetivo, en especial las as.Q. 

ciaciones de padres de familia, los m~estros y las juntas de -

vecinos, quienes una vez capacitados sobre los objetivos de -

conducta perseguidos, funcionarán como retransmisores de los -

mensajes ante sus afiliados, para producir un efecto multipli

cado~ a corto plazo. 

Para la recepción de información de ilíitos relacion~ 

dos con la producción y comercialización de estupefacientes y

psicotrópicos, la Procuraduría General de la República ha est~ 

blecido como único conducto a la Delegación de Circuito y el -

Ministerio Público Federal correspondiente. 

Además, la Dirección de Participación Social, conjun-
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tamente con el gobierno de la entidad federativa, promoverá la 

reatizaci6n de reuniones de consulta a grupos y a la poblaci6n 

en general, a fin de recibir aportaciones para ta retroatimen

taci6n de ADEFAR y propuestas para la adecuaci6n de los instr~ 

mentos jurídicos aplicables a la materia, en especial a ta c2-

mercializaci6n ilícita de medicamentos psicoactivos y de su~ -

tancias inhalables, así como las relacionadas con el manejo s2 

cial y judicial de los farmacodependientes y ta responsabili -

dad de la familia en su atenci6n médica y vigilancia del com -

portamiento. 

Las acciones relacionadas con la integraci6n del con2 

cimiento sobre la magnitud y características de este problama

social y ta evaluaci6n del problema, se llevarán a cabo a tr,!

v6s del establecimiento de un sistema de registro permanente,

cuya implementaci6n se concertará en tos niveles centrales de

las dependencias participantes y en los grupos de trabajo - -

ADEFAR. 

Asimismo, ta Procuraduría General de la Re~Ública, -

promoverá y participará en su caso, en la realizaci6n de est~

dios particulares, en coordinaci6n con instituciones especial.!. 

zadas y solicitará cuando sea pertinente, la colaboraci6n de -

cada entidad, municipio y localidad, y de las dependencias y -

grupos que integran los grupos de trabajo ADEFAR. 

d).- Necesidad de aplicar propiamente el ordenamiento jurídico. 

La Procuraduría General de la República ha consider,!

do necesario ampliar sus atribuciones legales en la lucha con-
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tra la producci6n y el tráfico de drogas, al sumar acciones en 

caminadas a desalentar el consumo, junto a las que ya desarro

llan otras dependencias, bajo la rectoría de la Secretaría de

Salud. 

De esta forma la lucha contra el narcotráfico se ha -

visto enriquecida con acciones que complementan y robustecen -

aquellas que tradicionalmente se han realizado para impedir la 

siembra de amapola y mariguana, la elaboraci6n ilegal de est~

pefacientes y otras sustancias psicoactivas, así como su comP.~ 

cializaci6n ilícita. 

El objetivo de ADEFAR se dirige a disminuir la inci -

dencia de farmacodependientes, al desalentar el consumo de e~

tupefacientes y psicotr6picos con fines de intoxicaci6n y coa& 

yuvar,así, a prevenir el narcotráfico y cualquier otra forma -

de delincuencia que se le asocie. 

Este programa sustenta su quehacer en el desarrollo -

de actividades que responden, en primer término, a la necesi -

dad de orientar a la población, sobre todo acerca de su respon 

sabilidad frente a este complejo problema; de propiciar el ap2 

yo ~e el desarrollo de apoyos técnicos y jurídicos que aseg~ -

ren el adecuado manejo tanto del farmacodependiente, como de -

los hechos presuntamente delictivos en contra de la salud, así 

como de completar y mantener actualizados los conocimientos -

que permitan dimensionar y caracterizar el fen6meno a fin de -

poder adecuar en forma constante las acciones. 

Estas actividades básicas se han ordenado como sigue: 
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!.- Orientaci6n a la poblaci6n, especialmente padres

de familia, sobre la importancia que reviste el buen funcion.2_

miento del núcleo familiar, para prevenir la farmacodepende.!J. -

cia y los delitos que se le asocian y coadyuvar, de manera efl 

caz, al sano desarrollo de los niños y los j6venes, quienes se 

encuentran en alto riesgo de ser afectados por el problema. 

2.- Promoci6n de asistencia social y atenci6n médica

ª los farmacodependientes a través de las dependencias pÚblJ. -

cas, en los términos de sus respectivas atribuciones. 

J.- Promoci6n de la participaci6n de los ciudadanos -

para que informen acerca de sembradíos, laboratorios clandestl 

nos centros de distribuci6n, traficantes y vendedores -Oe estE_

pefacientes o de cualquier otro tipo de sustancias con efectos 

psicotr6picos, a fin de proceder en forma inmediata conforme a 

la ley. 

4.- Revisi6n de la legislación, en especial la ref~ -

rente al control de la comercialización de psicotróp1cos de -

uso médico y sustancias inhalables, con el objeto de adecuarla 

cada vez más, a las exigencias del momento. 

5.- Integraci6n permanente de la informaci6n que pe_!:

mita conocer la magnitud y características del problema, para

evaluar la marcha del programa y ajustar su desarrollo con t,2-

da oportunidad. 

Las estrategias para la operación del programa se han 

contemplado en dos grandes dimensiones, una de ellas está de_!!

tinada a propiciar la vinculación con organizaciones cúpula, -
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tanto del sector público, como del social y privado, a fin de

asegurar el flujo de políticas ~ropicias al programa, que ªPE

yen los contenidos tácnicos y favorezcan la coordinación oper~ 

tiva en los niveles sociales. 

En este sentido, la Procuraduría General de la Rep~ -

blica ha buscado sumar los esfuerzos del programa ADEFAR, a -

los que ya venía realizando el Sector Salud, el Sector Educati 

vo y otras instituciones abocadas a la atención de la farmacE

dcpendencia, con las que se mantiene relación estrecha perm~ -

nente. 

La Asociación de padres de familia del Distrito Fed~

ral agrupación que congrega a las mesas directivas de las asE

ciaciones de padres de familia de las aproximadamente 5,000 e~ 

cuelas de nivel pre-escolar, primaria y secundaria que operan

en la Ciudad de Máxico, para que, en cada escuela se realicen

actividades de orientación y se establezca un sistema de vigi

lancia del ambiente periescolar. 

Dado a que entre las actividades del programa ADEFAR

se encuentra el limitar la disponibilidad de psicotrópicos y -

estupefacientes, se consideró de gran trascendencia que las ci 

maras de comercio formaran parte de los comitás ADEFAR; los CE 

merciantes están apoyando el programa con la edición de foll~

tos informativos y orientadores dirigidos a los expendedores -

de productos inhalables, a~os encargados de farmacias, entre -

otras acciones de orientación. 

Se ha considerado indispensable la incorporación del-
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ndcleo familiar en la soluci6n de este delicado problema de -

consumo con fines de intoxicaci6n, de sustancias psicoactivas, 

ya que a través de su acci6n continuada, es como el menor ºÉ -

tiene la orientaci6n para poder escoger las alternativas que -

te permitan realizarse como ser social y no como sucede con --

frecuencia, buscando en las drogas la puerta falsa que oculte-

sus acciones. 

También se concita la participaci6n familiar, para~

poyar al farmacodependiente, al que ya se inició en este dram~ 

tico hábito, para lograr resolver, en conjunto, su problema, -

en la inteligencia de que quien consume estas sustancias, es -

en principio un enfermo y no un delincuente, sin perjuicio de

que la comisi6n de actos ilícitos, sea perseguida cuando coin-
(33) -

cida circunstancialmente. 

Esta concepción de nuestro marco legal, que considera 

al farmacodependiente como enfermo más que como infractor o d~ 

lincuente, es de extraordinaria importancia para su aCecuado -

manejo, ya que la acción de los órganos policiacos deberá ori-

entarse precisamente a ubicar al menor adicto dentro del n~ --

cleo familiar, cuando se identificable, o bajo el titulaje que 

previene el Estado para los menores desamparados o incapacit~-

dos, a fin de buscar la solución a su problema, más que hosti

garlos con castigos que aumentan el sustrato emocional que los 

incita a la dependencia. 

Como necesidad indiferible se promueve también la c~

pacitación de grupos profesionales médicos y paramédicos para-

(33) Cfr. ADEFAR Boletín. Año 3. No. 7. Julio 1986. México. 100 



que en cualquier unidad de salud se pueda responder en forma -

adecuada a la demanda de asistencia médica y social generada -

por los usuarios ocasionales de drogas, reservando la atenci6n 

especializada para aquellos casos, por fortuna los menos fr!! -

cuentes, donde se requiere de procedimientos complejos para su 

solución. 

Entre las acciones de orientación a la población, que 

constituyen un elemento prioritario del programa ADEFAR, se -

distingue aquella que conduce a desarrollar un ambiente adVeE

so a la producción y comercialización ilícitas de drogas, pa~

ticularmente la venta callejera, y el mercado doméstico, que -

puede afectar nuestra propia familia y a nuestros vecinos, y -

que en sentido estricto constituye no solo una forma de prev!!

nir la farmacodependencia, sino también de luchar contra el -

narcotráfico. 

Para ello la Procuraduría General de la República ha

of recido su apoyo total, real y oportuno para atender a toda -

demanda de intervención legal en esta materia, formulada por -

la ciudadanía, a través de la simple información de la presu~

ta C'Omisión de delitos contra la salud. 

En este momento existen 111 comités ADEFAR en oper~ -

ción, 16 en las Delegaciones Políticas del Distrito Federal y-

95 en las ciudades más importantes del país, que cuentan con -

agencia del Ministerio Público Federal. 
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CONCLUSIONES 

l.- Considero que el problema del uso de drogas, es total 

mente antiguo como la misma sociedad; que no discrimi 

na a ningún país, sociedad, raza, sexo, edad, y por -

lo mismo, debe atenderse con la importancia adecuada. 

2.- Debe haber más acercamiento entre el Sector Salud y -

el Poder Legislativo para lograr una regulación ad~ -

cuada y actualizada al tópico de las drogas. 

3.- Debe el Estado utilizar en nuestra legislación, térmi 

nos más concretos y específicos en relación a los e~

tupefacientes para evitar confusiones y aprovechamien 

tos particulares. 

4.- El Código Penal considera al narcotráfico como una 

abstracción, es decir, algo sin vida, sin realidad. -

Se olvida del delincuente y se preocupa del delito c2 

metido como si éste no fuera sino un fenómeno revel~

dor de un estado especialisimo. Gradua las penas en -

cada caso por la libertad moral del delincuente como-

si ésta resultara obvia, y las aplica en proporción -

cuantitativa del daño causado y no en relación cuali

tativa de la persona del delincuente. Es decir, en -

otro orden de ideas, que la Ley sólo ve en el delito

la manifestación de un acto dañoso; como diría el i -

lustre Beccaria "No es la crueldad de las penas sino-

su infalibilidad, la que previene y frena los del,i- -
tos 11

• 

5.- según se ha visto, el sentido de la Ley vigente sobre 
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la materia puede ser criticada por más de un concept~ 

en el artículo 194 establece un regimén de relativo -

priv~legio para los adictos, al grado de que si están 

en posesi6n de una cantidad de drogas que sea neces.l!,

ria para su propio e inmediato consumo, se le excluye 

de ·pena. Si la tendencia es de una cantidad que será

consumida durante los tres días siguientes, la pena -

será atenuada; por Último, si excede de esa cantidad

"Se le aplicaran las penas que correspondan 11 según el 

capítulo. 

A primera vista parece que esa Última disposici6n h.l!,

ce un reenvio al artículo 197, sin embargo, en el~ -

partado final de la f racci6n IV del numeral que se C,2 

menta, se establece una pena de 2 a 8 años de prisi6n 

por "la simple posesi6n de cannabis o mariguana cua.n

do tanto por la cantidad como por las demás circun~ -

tancias de ejecuci6n del hecho, no pueda considerarse 

que está destinada a cometer alguno de los delitos de 

los artículos 197 y 198". 

El dispositivo transcrito anteriormente se refiere 

únicamente a la mariguana¡ en cambio, el resto del ª.!: 

tículo se refiere a cualquier sustancia, como lo pru~ 

ba su parte primera, que habla s6lo de "Vegetales o -

sustancias de las establecidas en el artículo 193"; -

al respecto puede opinarse que hay incongruencia, - -

pues mientras que en la fracci6n I se considera al --
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adicto como un enfermo, en las~demás se coloca en el

marco de la delincuencia. be aplicarse la norma l~- -

trísticamente, como se hace, sólo se obliga al adicto 

a proveerse continuamente. 

A virtud de la corrupción que padecemos en todos los

ni veles, es frecuente que al no adicto, poseedor de -

alguna porci6n pequeña de mariguana, lo consignen no

por la posesión (7 a 15 años), sino por la transport~ 

ción (2 a 8 años). También se recurre a la corruptela 

de aleccionar al detenido para que diga que es afecto 

a las drogas, y los médicos "Dictaminen" que es acre.!1_ 

dor del privilegio. 

7,- Sería prudente que el Estado realizará campañas ver~

ces y no satanizadoras de los efectos de las drogas,

para que decreciera el número de productores y vende

dore~ creando así una falta de mercado y disminución

de tal adicción. 

8,- Realizar campañas de integración familiar y deport.i -

vas, para que la juventud esté mejor preparada mental 

• y físicamente, y a la existencia de un problema no 

busque un escape en el falso mundo de las drogas. 

9.- El comercio de las drogas ha dejado de ser un probl.!1_

ma de Salud Pública para convertirse en un reto poli

tice económico, y el Derecho no debe convertirse en -

el principio de esa represión, ni abandonar sus ide~

les por la razón de Estado. 
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10.- Finalmente, considero que la solución práctica y juri 

dica para prevenir en parte la comisión del delito a

estudio sería proporcionar mayor atención y vigilan -

cia en los núcleos juveniles, asimismo otorgar mayE -

res recursos económicos a los programas que ha est~ -

blecido al respecto la Procuraduría General de la R~

pÚblica, así como a las diversas Instituciones; y ta~ 

bién como se ha tratado de acentuar en éste trabajo -

la reforma del artículo 194 del código Penal vigente, 

estableciendo al infractor la sanción penal correspon 

diente, además de una medida de seguridad consistente 

en el Programa de Rehabilitación Clínica y Social en

ferma conjunta. 
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